
P rec io s  0e su sc ripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3 ‘00 ptas.
Extranjero: ídem................................I0 ‘00 —
Ultramar: ídem ..................................15‘00 —
Número, suelto................................. 0 ‘50 —

flSminisfraciún y suscripción.

Sallo dol Saoraiiieato, aúnt. í, liuprtiila Sasldpal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  r * U B E T C A  E O S  E  TJ Pí E  S

S II ill A  It I  4»

Avdntamíknto; Acta de la sesión de 15 del actual. Orden 
del día para la sesión de 20 del corriente.

J unta municipal; Acta de la sesión del día 7 del presente 
mes.

Âlcaldía  Presidencia : Anuncio de presentación de cupo­
nes de diversas Deudas municipales.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes (íedespadio.
Secretaría: Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde, en­

careciéndoles que e! agua de las bocas de riego se utilice única­
mente para servidos municipales y no para usos particulares.— 
Concursó para instalación de un quiosco para venta de refrescos 
en la calle de Francos Rodríguez. — Acuerdos adoptados por la 
Comisión eiecütiva del Montepío.—Pliego de condiciones para 
contratar el^derribo y aprovccliainiento de los materiales de la 
casa núni. 15 de la calle de Embajadores.—Anuncio.s determinan­
do plazo para presentación de reclamaciones en los proyectos de 
instalación de industrias que se expresan. — Subastas pendientes 
de celebración y para la enajenación del solar de la calle de Al­
onso X!. con vuelta a la de Valenzuela—Movimiento de personal. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales,—Licencias expedidas por los Negociados 4,”, 6 .“ 
y Dirección de Fontanería Alcantarillas. ,

Administración de l .a f Abrica de gas: Balance de ingresos 
y pagos verificados en el mes de julio.

Co.ntaduría: ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior, — Cotización en Bolsa 
de ¡os valores municipales. .

^̂ ■̂ tiMiNiSTRACIÓN DE PROPIEDADES: Anuncio de exposición al 
público de la matrícula del arbitrio sobre inspeddón de calderas 
de vapor, motores, ascensores y montacargas. .

O bras municipales : Las en ejecudón.
Policía  urbana; Servicios prestados por el Cuerpo de Bom- 

beros.—Servicios del ramo de Limpiezas.—Servicios eléctricos. 
J uicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Al­
caldía.

A bastos : Recaudación en eí Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C e .menterio.s : Itiltttmacioiies del 6 al 12 de agosto de ¡9)9,
Boletín o fic ia l d el C anal d e Isabel II: Niiiiiero 2H9.

AYUHTAiniENTO

S esión okoin.aria d e l  día 15 de  agosto de  1919.— A'.v- 
/I'ffcío —Presitietieia del Lxemo. Sr. Alcalde, D Luis G a­
rrid o Juar isti.—Asis lie ron los Sres. Alvarez R. Villamil, 
Arribas, Corona, Cortés, Cubero, Fernández Moreno, 
García Miranda, García Revenga, García de Vituiesa,

Hidalgo, Marcos, Noguera, Ramos, Reglero, Tato y el 
Vocal de la Comisión de Ensanche, Sr. Donoso.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Alvarez R. Villamil, Castillo, Noguera v Tato, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior,

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: í .'* Quedar enterado de la lista de asun­

tos pendientes de despacho de las Comisiones en 9 del 
actual, y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2 . “ Quedar enterado de una providencia del e.xcelen-
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión proviiuial, desestiiiia el 
recurso de alzada interpuesto por D. Honorio Hernández 
Agero, como Director de iu Sociedad ^Industrias electro­
mecánicas =, concesionaria del servicio de alumbrado de 
varias calles, en sustitución del supletorio impuesto por el 
Ayuntamiento a los propietarios dedas fincas, contra de­
creto de la Alcaldía, declarando innecesaria la instalación, 
y, por tanto, siijetu a los arbitrios municipales mandando 
levantar la establecida en fa calle del León, .

3 . “ Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por laque, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada iiiterpuesto'por D M.umiel de ¿'astro y 
varios funcional 10.S del Ayuntamiento, contra acuerdo de 
éste por el que fue nombrado Administrador segundo de 
Mataderos, D. Eudaldo Burgos y Lorenzo, conlirmando, 

.en consecuencia, el acuerdo municipal y declarando íirme 
el nombramiento hecho. ,

4 . “ Se dió cuenta de otra providencia del Excmo. señor 
Gobernador civil, por la que conformándose con lo infor­
mado por la Comisión provincial, estima cl recurso inter­
puesto por D. Angel Hernández y otros, contra imposición 
de 15/ multas de 2 pesetas cada una, impuestas a varios 
conductores y cobradores de tranvías, por faltas cometidas 
en los días 30 de agosto al 30 de septiembre de 1916, revo­
cando las mulia.s que les fueron impuestas por la Alcaldía.

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión res­
pectiva la anterior resolución, para que proponga si se ha 
de interponer recurso, y que se dirija por la Alcaldía Pre­
sidencia instancia al Sr, Ministro de Fomento para que re­
suelva acerca del reglamento de tranvías que tiene apro­
bado el Ayuntamiemo y se- halla pendiente de la sanción 
de aquel Ministerio,

5 . '̂  Pa.sar a la Comisión respectiva una providencia del 
excelenti.simo Sr. Gobernador civil, por la que, con [orinán­
dose con lo infonnado por la Comisión provincial en el re ­
curso de alzada inlerpocsto por D. Ricardo Salvadori, 
como Director general de la Compañía Madrileña de 
Alumbrado y Calefacción por gas en nombre v represen-
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de 1.  misma, a í r S Í  , í S  1, Fi!b“ i
A>aimammnto en lo j» alumbnido, de

• Sá‘? :  Se V oeeJe’t e  3e” elva la Fabrica a la Compaña.

! S S S S : S , ; Í S S S t ^ ^  co™..™acid„ dri exce^m

tlfimo Sr. Gobei n,.do. ‘ del solar níime-

efectos opoUunos. 1 1 ,̂ . v,-,l'^ires de comprobación7 “ Quedar enterado de los balances , ,¡:| j

‘''s ,?"Z ed S V eS en !d S ,d 'e lta lm .c

ISmiUdosVo? li c'omíSSS Imcal'gYda Se'la Adminlslradd,.

*■ A i X a -  en deliaUiva a favor Í^D alulám
Ferndndiz, y e„ 1»* ‘ 'F“ , ; ' ! , 'S ^  oílSSadSÍ Je
S S l S S r i d e n m ,  SfSüdores en_ v̂Wrierjs y - .01..̂  mein-
liCsOS en el Qrupo escolm a f;umr de D Ramón Pa-

rróSdo Feit'm el m írate de la ^

SllEÍgSSSo,™ ™  YlSajadel omObpor 100 em los precios 

. . .  1 c i:,,.. füvnr dc D. Francisco

íi'

" T r  ApSibaf d S b iS L “  S t o «
el Excm o. Ayimtamie.rto í  .F'

'“ T s'■ ^ S lS S d m íI.td S 'd e L T e r tr.isladado .su residencia

: : € H ^ S 3 i ' i ? S i r E S í i ^ a ^ ^ s

< " ‘DÓ'«.!pelr, Marlbres Fe,-nilndes, a Valleras (Mad,¿d).
DoSí J o ™  Eiílebia Rodrigues Navarro, a Carabao-

' “ „“ V a a n Í  Borillo He Gnsmdn. con su hijo
Manuel Üjeda Bonilo, a Sevilla.

ORDEN DEL DÍA

flsunlos y expedientes c o n s u m e n  de las Comisiones. 

SOHtíE L̂  ̂ MESA

|.r,M-e.le..ío .le  la  Ar\ . lía  1 de aso>.to.

SEXTA.-Ensanche.
. • •' iv»i c;,. r ’ni-Qirn el Ayuntanijento acorclo

A , j^^gsa el dictamen proponiendo, de con-
S T . V » ' ’: C L f i ™ s  l a v o r ^  

d̂e‘‘p C C '“ e%1 ! . f S “ ?i:'M d “o ? ? á "
del Ensanctn -.

r r o e e r t e i i ie «  de la  *.eHÍ¿a a n t e  ia.--

? o l S c ; , ; m i ; ; - : E ^ ^ , q f 5 p f | s ^ c ‘3 í i í m - “

^ ' ? ; - n n e ^ E ¿ m o ' i - - ;  ^
e x ^ s a d o s  finis, un:i su sc r ip c ió n  publn a .de w u  n̂â

it l in e  de Uacienda.'y que se inclui-
■á en el próximo presupuesto.

r- ..... . r̂ s.yi L-/i T.ruTnrlP

PRIMERA.- Gofiorh^'íl“’’ -

s iu m lo “ "Q«.'’ a e Y  

' ; ‘ '-'e c m p i a S 'e S 'd  C -  n - «  considere mas .de-

Ouc se coiiceda al Exciiro. Sr. Alcalde Pre­
ridente, u„ a,Spilo voto Je  ™or.a,.sa pa. ^  
las gestiones que estime necesai las al mejor éxito uei p

^'"'a  continuadón se di6 lectura de una
ta'por los Sres. García de Vmuesa, Corona) A m bas que
decía así: ■

Al b x c in o . A yu n /(U iiien to : _
I os Concejales que suscriben, teniendo el sentiiniento 

de no estar confonnes con el
respecto a que se inicie una suscnpción '
un monumento al Rey Carlos II), someten al Concejo las

Mnn rea cuál sucede con la Puerta de Alca a, puente de 
S ' r  Lirdín Botánico v Ministerio de Hacienda, en 
cu)ms friiUispidos campean inscripciones laudatorias para

eT sÍ  vista, tienen el honor de sonreter a la excelen- 
Usi ma Corporación la siguiente enmienda al ,̂1

El Avuntamieiito acuerda dar el nombie de Latios t i  
al nr mer Grupo municipal de Escuelas qne se ’nímgu e, 
; ¡ , K d ó  ,m» IdpW» oonmemo,-..liv.t e,t el fronte del ,ed.fi- 
do. con la fecha de esta determinación.

Avuntnmiento de Madrid a b de agosto de lyiy.
F ¿ é  aci ptad,a por el Sr. García Revhnga. en nombre 

de la Comisión, y aprobada por el Ayuntam iento , pasan 
a sustituir al dictamen.

CUARTA—Fomento.
' 15 Autorizar al Sr. D irecto r Gerente de
Electra Madrid, para las obras de canalizamón 
d 'Z d e  las líneas de alimentación y chsinbucum ind cada 
en los planos -V memoria que
debiendo eiec'utarse las obras con estnctfi ^bsem ancia de 
las reglas y disposiciones dictadas para esta clase de tra

Votó en contra el Sr. Noguera.
SEXT’a ,— Ensanche.

16: Conceder licencia a D Gregorio R-̂ ’^Í  ̂XH ^d^Pa- 
para construir una casa hotel en la calle de Gaici.i de 1 a -

" m  "C m m io r licencia a D. M-am.el t a.Jn M artin «  
para construir una casa en el so ar Cano
Bretón de los Herreros, con vuelta a la de ^  
siempre que las obras se hagan con estricta obsu w < 
lo eme en los informes técnicos que constan mi l̂ expe 
¡heme se previene, reglas marcadas en las Orden mZe S
municipales y demós disposiciones vigentes

S v i ,tL jo s c q .,e 5 » .-a .j lc l ..c j íc u c .b ..^
V una vez que sean terminadas serán ’ ^conocidas po 
^ A r q u i t e c t o  municipal para comprobar Si se ajustan a

J i .r c ” m.fílcl dictanicn proponiendn cc ,c„erd= 
la apertura legal de la de calle Ataúlfo, a hn de que jjiue ■ 
cumplirse después cuantos requisitos^detennman los a r­
tículos Ì9 y 20 de la vigente ley de Ensanche y sus c 
árd an les reglamentarios, y procederse, en .̂¡̂ g
urbanización de la mencionada vía. si los p. opietanos 
dieran ;d Ayuntamiento las facilidades accesalu s.

-.tn .í á . d' í



lîO LÉT lN  D E L  A YU N TA M IEN TO  D E MAUKID 1051

Y  el Ayuntamiento .acordó aprob.ar el dictamen, con la 
enmienda verbal del Si'. Noguera, de que no se procederá 
a la apei tura legal de la calle hasta que los propietarios 
interesados en ella cedan gratuitaniente-al Ayunt,a miento 
para vía pública la mitad de sus inmuebles. .

DE NUEVO DESPACHO

SEGUNDA.—Haelenda.
19, Personarse por medio de Letrado y Procurador en 

tos sumarios que instruye el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro contya D. Leocadio Gil Mariscal, 
D, Miguel Rodríguez y doñ,a Clotilde Villamanuel, por el 
delitode desobediencia, incoados a virtud de denuncias-for­
muladas por el .agente ejecutivo municipal de la tercera 
zona con motivo de los hechos que constan en los expedien­
tes de apremio que u dicho iin se les sigue para hacer efec­
tivo el^pago de descubiertos por el arbitrio de inquilinato, 
para q'ue con la acción del Fiscal persigan la efectividad 
de dichas responsabilidades.

Votaron en contra los Sres. Arribas, Tato, Atvarez 
R, Villa mil v García de Vinuesa,

20. Rebajar la cantidad de 115,000 pesetas, del crédito 
ligurádo en el cap. IVJ articulo único, de! presupuesto extra  
ordinario del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, 
dei que sólo se han utilizado hasta la fecha 95.413'24 pese’ 
tas y del que quedan disponibles 604.586 7 6  pesetas, cuya 
cantidad se transferirá al cap. IX , art, S.® del mismo pre­
supuesto, toda vez que en él se hace constar que las econo­
mías que se obtengan en cualquiera de los conceptos, po­
drán aplicarse como ampliación de los otros.

TERCERA,—Polieía urbana.
2Í. Conceder licencia a D, Juan Lafora Calata yod, . 

para apertura de un cinematógra'fo en la plaza de la Ceba­
da. núm. I duplicado y  2, de conformidad con los informes 
que constan en el expediente, y teniendo en cuanta que la 
Dirección general -de Seguridad ha otorgado el compe 
tente permiso.

22. Conceder-a D. José Heredia Alvares, renovación 
dé licencia para cpiitinuar con el taller de litografía esta­
blecido en la calle de Santa Isabel, núm. 13 y un electro­
motor, de conformidad con los informes que constan en el 
expediente y previo pago de los derechos que corres­
póndan,

23 a 26. Conceder a los’seflores que a continuación se 
expresan licencia para la apertura de casquerías en las 
calles que se indican, con sujeción a las pi'escripelones con ■ 
tenidas en los e.xpedientes y previo pago de los derechos 
que correspondan: ' " '

D. Gustavo Martín, Argaijzuela, 10,
D. Casto García, Galileo, 36, ■
D, José González, Ponzano, 33,
U. Santiago Martin, San Bernardino, ó y S.
Votó en contra el .Sr. Tato.

27 a 33. Conceder licencia para establecer cafés eco­
nómicos de los llamados fap/ a los señores que a continua­
ción se expresa j' en las calles que se indican, con sujeción 
a las prescripciones contenidas en los mtormes que constan 
en los expedientes;

D, Agustín de Ludo, Ay.ala 15. •
D. Jo.sé Fernández, Caballero de Gracia, 15, con vuel­

ta a la avenida del Conde de Peñalvei-,
D, Santiago González, Cava Baja, 28.
Doña Mañuela Arroyo, Bravo Muriiio, 185.
D. Pedro Rojo, plaza de la Cebada, 5,
D, Juan Bautista Avala, Luchana, 12,
D. Salvador Méndez, San Marcos, 8. '

34 a 36. Conceder licencias a los señores que a conti 
nu.ición se expresan, y de conformidad con los informes 
que constan en los expedientes para estíiblecer carbonerías 
en las calles siguientes: ’

D. José Muñoz, Almansa, 6 y S. 
p . Manuel Valiela,,plaza de Blasco de G.iray, L 

 ̂ D. Balbino Escudero, Goiri, 13.
37. Conceder licencian D Lorenzo Lillo, para estable­

cer una fábrica de vermut en la casa núm. 9 de la calle del

Amparo, con sujeción a las prescripciones contenidas en 
los informes que constan en el t xpedicnte.

Votaron en contra los.Sres. Noguera y Arribas,
38. Conceder licencia a D Enrique .Sígthart, para ins- 

tal.ar tres calderas para calefacción por el sistema de agua 
caliente en los lies pisos, bajo izquierda, principal 3' pri­
mero derecha, de la ea.'ía núm. 6 de la calle de Li.sta, de 
conformidad con los informes qne constan en el expediente.
, A petición de! Sr. Noguera, quedó sobre la mtsa el 
dictamen, proponiendo la renovación de licencia de la taho­
na establecida en la casa núm. 6 de la calle del Marqués 
de Urquijo. ,

CUARTA.—Fomento.
39. Conceder licencia a D, Benito Tarazona, para cons­

truir unas naves destinadas a guríiffe en el interior de la 
finca núm. 49 de la calle de Mendizábal, con arreglo a los 
planos y memoria presentados y a los informes que constan 
en el expediente.

40. Conceder licencia a D Emilio Martínez, para con.s- -
truir una nave destinada a taller de carpintería-en el solar 
número 5 de la travesía de la Ballesta, con iguales pres­
cripciones que al anterior. ' '

41. Conceder licencia a D . Victoriano Guinea, para
construir una casa en la calle de la-Dehesa de ¡a Villa, con 
vuelta a una particular. Extrarradio, con sujeciím à los 
planos y memoria presentados y  .a los informes que constan 
en el expediente, previa conformidad del interesado con la 
cláusula establecida para las construcciones en dicha zona, 
que deberá ser inscripta en el correspondiente Registro de 
la Fropiedad, como carga afecta a la finca, según precep­
túa la Real orden del Ministerio de Gracia y J'usticia de 4 
de septiembre de 1902, requiriéndose ál interesado a los 
expresados fines. -

42. Conceder licencia a D. Eduardo Aldecoa, para
consímir un pabellón en el interior del solar núm 5 de la 
calle de Francos Rodríguez, Extrarradio, con las mismas 
prescripciones y cláusula que al anterior. ,

43. Conceder licencia a D. José Martínez, con iguales 
prescripciones 3’' cláusula que a los anteriores, para cons- 
m dr muro de cerramiento en e! solar núm. 11 de la calle 
de Malcampo, Extrari-acho.

44. Conceder licencia a D. Francisco Vivanco, para 
ejecutar obras de amnhación de un piso en la casa núme­
ro 17 de la calle de Francisco Salas, con vuelta a la de 
Santa Julia, Extrarradio, con las mismas prescripciones 3' 
cláusula que a lo“ anteriores.

45. Conceder üccíicia a D. Angel Ricondo, con iguales 
prescripciones 3̂ cláusula que a los anteriores, para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 43 de la calle de 
Roma Madi id Moderno,' Extrarradio.

4t>. Devolver a D. Mariano de Marco, contratista que 
há sido de la consiruccii^n de un puente sobre e! an ovo 
Carcabi'in la fianza de 1.36/ pesetas, que consignó en metá­
lico en la Caja general de Depósitos, bajo resguardo nú­
meros 444.919 de entrada y 66 129 de registro, en garantía 
del cumplimiento de dicho contrato, toda v̂ ez que de los 
informes quq, constan en el expediente resulta justificado 
este extremo

A petición del Sr. Tato, quedó sobre la mesa, otro dic­
tamen proponiendo ,se autorice a la  Alcaldía Presidencia 
para gestionar con los propietarios de los terrenos que 
conaprende el proyecto de prolongación del pa.seo de la 
Castellana'la-ocupación de los mismos, a rcservhi de lo.s 
derechos que pueda correspondci les por la ley del E x tra ­
rradio que en su día se dicte.

SEXTA. — E n sau eh e ,
47. Conceder liccncijt a D Mateo Fernández, para cons­

truir una casa en el sol.tr núm 17 de la calle de Bretón de 
los Herreims, siempre que lasobras-se ejecuten con arre­
glo a los informes que constan en e! expediente, reglas 
marcadas en las Ordenanzas municiptiles y demás disposi­
ciones, vigentes aplicables al caso; advirtiéñdose que si del 
reconoct-mlento que ha de practicarse a la terminación de 
las obras, resaltase incumplido el bando de 5 de octubre de 
1898, respecto a desagtíes no se consentirá bajo ningún 
pretexto, habitar la casa de referencia,

■ft ' '■'la d -
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4S Conceder licencia a D . luliàn Berm ejo, piu-a e jecu ­
tar obras de ampliación y i-eforma en la casaiuiin . bTpro-
visioiial, de la calle de la Batalla del Salado, con vuelta en 
cEdlán a la de Cdceres, con las mismas prescripciones y 
advertencia que al anterior. , •

49. Concodtir lít cncííi íi 39, LlUnno Kindelíin, coíi ií̂ u<t. 
les pre.scripciones y advertencia que a los dos anteriores, 
piirJi constrL iir do s p;ibcUorjííS, Lino df^sttníiJo ii fund ic ión  
de hierro, y el otro a vivienda' del ouai'da, en un solar sitó 
en la prolongación de la calle de Juan Duque,

5n, Conceder licencia a D, Primo Mira, para construii 
una casa de planta baja en el interior de un solar sin nu­
mero con fachada a un paso de servidumbre dentro de la 
manzana comprendida por la.s calles de Nai cii so Sei i a, 
Cabanilles, Valderribas y ronda'de Vallecas. siempre que 
en la ejecución de las obras se observen las prescripciones 
de las Ordenanzas municipales, reglas marcadas en el jn 
forme del Arquitecto municipal, y cuanto respecto de hi­
giene urbana previene el phrrafo segundo del acuerdo mu- 
nidpal de 14 de febrei-o de 1902-, en relación con el bando de 
5 de octubre de 1898 y demás disposiciones complementa­
rias; haciendo constaren la misma que no hallándose auto­
rizada por el Ayuntamiento la apertura de la calle par­
ticular a que se alude, la construcción proyectada se consi­
derará como situada en el.interior de un sohir y sm dere- 
t’ho, por lo tantof a haces' fachada a calie alguna xiel expre­
sado carácter, Ínterin no se cumpla lo preceptuado en el 
artículo 812 de las vigentes Ordenanzas municipales y  
demás requisitos que exigen éstas

Junta municipal de Peimepa enseñanza.

51.- Subsanar el error padecido en el dictamen aproba­
do en 11 del pasado me.s de julio, por el que se acordó ex  ̂
pedir titulo administrativo al Maestro de sección de E s ­
cuelas municipales D. Joaquín Solana Sanmaitin, niimeio 
uno de las oposiciones últimamente celebradas, consignám 
dolé el sueldo anual de 2 000 pesetas en lugar del de 2.500 
que se le habla asignado, por ser aquél el que le cori'es- 
pónde según se previene en el concepto 219 del presupues­
to jnunicipal vigente.

ADICIÓN :

Asuntos al despacho de ofleio.
52 Pasar a.la Comisión respectiva una Real orden del 

Ministerio de la Gobernación, concediendo la calificación 
provisional de casa barata, a favor de la que pi oyectan 
construir D. Nicanor Rodríguez CoelloyD . Vicente Mu­
ñoz Penalvapque podrá elevarse a definitiva cuando se 
cumpla lo preceptuado por el art. 51 del reglamento, y. se 
acredite que los inquilinos no disfrutan ingresos superiores 
a los señalados para esta capital.

58. Pasar a la Comisión respectiva otra Real orden del 
Mini.sterio de la Gobernación, por la que se dispone sea 
denegada la calificación de casa barata solicitada por la 
Socie'dad =La Propiedad Cooperativa;-, para la que proyec­
ta construir en la calle de Sánchez Bnrcáiztegui para e) 
a.sociadó D. Nicolás Madrid,

,54 Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr!"Gobern:idor civil, por la que, haciendo uso de la 
facultad que le atribuye d ari, 42 de ia instrucción v igen­
te sobre servicio.s provinciales y municipales, concede la 
e.xccpcii'm de subasta para las obras de instalación de una 
sucursal de la Institución mutiicipa' de Puericultura en d  
distrito de la Latina, calle de Bailén, núni. 45.

A petición dd Sr. .Arribas, quedó ,í)bre la mesa mía 
moción de la .Alcaldía Presidencia, proponiendo laaproba- 
ci''m de.im presupuesJó formado por la Dirección de Vías 
públicas, importante 106.866‘93 pesetas, con cargo al pre- 

,supuesto próximo, para la pavimentación de hrprolonga­
ción de la Ribera de Curtidores hasta la ronda de Toledo.

55, Quedar enterado de una comunicación del señor 
D, Ramón Merrero Díaz, participando que por Real decre­
to dd día anterior, ha sido nombrado Delegad© Regio de 
Primera enseñanza de esta Corte.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos con dictamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA
,56, Se dió cuenta de la propuesta emitida por el Jurado 

técnico, para d  nombramiento de Ingeníelos índusti i,;des 
para los servicios de alumbrado y de ascensores,^ creadas 
en el pre.supuesto vigente, en la'parte que se refiere a la 
provisión de esta úliiina, por haber sido aprobado e! nom­
bramiento de Ingeniero para los servicios de alumbrado en 
lít sesión ímlerior^ ele van lío juteido lít paia la pío-
visión de la plaza de ingeniero de ascensores e industrias- 
compuesta de los señores que más años de servicios acredi, 
ten en esta especialidad, y colocados por el orden de tiem­
po que ha practicado en la misma, resultando designados.

Núm 3 --D', Manuel Albmiiésy Fontana, para el nú­
mero 1 „  ■ ’ , n

Núm. 15, D luán Pradillo y Osma, para el num, 2,
Núm, 5. —D. Germán Florez Antón, para el núm. 3.
También propone el jurado, que para el easq de que al­

guno de los señores que el Exemo. Ayuntamiento elija, 
pudiera leuunciar a la plaza, sì el día que se le adjudique 
se encuentra colocado en buenas condiciones y para evitar 
la pérdida de tiempo, que supondría un nuevo concurso, se 
designe el que haya de sustituir al agraciado, si éste no
aceptara. .  . , , . .

L a  Presidencia propuso que la designación se hiciese en
votación por papeletas, _ .

V sometida esta propuesta a votación nominal, resul­
tó aprobada por nueve votos de los Sres Corona, Cortés, 
Cubero, Fernández Moreno, Hidalgo, Marcos, Nogueia, 
Ramos y Garrido, contra seis de los Sres. Alyarez R- Vi­
llamil. Arribas, García Miranda, García de Vinuesa, Re­
glero y Tato. _

.A continuación se celebró la votación por papeletas 
para elegir de entre los propuestos en terna el que había 
de desempeFiar el cargo, tomando parte en ella quince 
Concejales.

Verificado el escrutinio, ofreció el siguiente resultado:
Sr. Albuniés, cinco votos. ,
Sr. Pradillo, nueve votos.
Sr. Flórez, un voto.
En vista de este resultado se nombró para ocupar la 

plaza a D. Juan Pradillo, que obtuvo mayor votación.

■ D E N U E V O  D E S P A C H O
57 Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión 

proponiendo se adjudique el concurso celebrado para  
ari endar por tres años la explotación arlísiica del Teatro 
Español, a la proposición firmada por los Sres, D. Jacin­
to Benavente y Di Ricardo Calvo, que deberá ser elevada 
a escritura pública a los electos legales que procedan.

A continuación se dió cuenta del voto particular formu­
lado por el Sr. Tato, que decía así: '

Ai E xen to . A y a n la u n e n to :
El Concejal que suscribe, apartándose del criterio sus­

tentado por la mayoría de la Comisión de Gobernación, 
formula el siguiente voto particular al dictamen de conce­
sión dei Teatro Español.

Primero Enamorado di 1 proyecto del Sr. Prancos 
Rodríguez, soñando connina compañía de eminencias que 
hiera garantía de que la literatura dramáúca iba a alcan­
zar el mayor grado de esplendor en su interpretación y 
presentación, tengo el sentimiento de declarar que he su­
frido enorme decepción con la apertura de pliegos por no 
reunir, a mi juicio,, ninguno de ellos las condiciones apete­
cidas, ni por ia contextura de los cuadros, ni porlasotei 
tas y, por tanto, estimo que V, E . debe declarar nulo e 
concurso, y además de estas razones por firmar el 
men cinco Concejales coinponiédpse la C.omisión de lo.

Segundo, Que de adjudicarse a alguien, debe prcte  ̂
rirse el pliego de D. Miguel Muñoz, que ofrece condiciones 
económicas "más ventajos.'is, salvando los respetos debidas 
a Jos Sres. Calvo y Benavente, ■ i U/.

Tercero. Que cualquiera que sea él adjudicatario cíe

I-

Ayuntam iento de M adri-
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imponérsele la obligación de presentar a la Comisión, lista 
de la Compañía con un mes de antelación en cada tem­
porada ,

Casas Consistoi iales de Madi id, a 13 de agosto de 1919. 
Miguel Tato y Amat. "

Abierla disensión, el Sr. Tato retiró los extremos pri­
mero y segundo. El tercero fué aceptado por e! Sr. M ar­
cos en nombre de la-Comisión, pasando a formar parte del 
dictamen, el cual con el citado extremo del voto particu­
lar ytiedó aprobado en votación ordiiiaria y con el voto en 
contra del Sr, Tato. ■

Se levantó la sesión a la una y veinticinco ininutós de 
la tarde.

«  »Eli m m\ ii,i SESION m.m\i m  a»  m k i o s t o  d e  m

Asunto a! despacho de oficio.

SO BlíR  LA MESA
la Alcaldía Presidencia, proponiendo la1, Moción de ____  ̂ _ _______  _

aprobación de un presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, importan fe 100.866*93 pesetas, con cargo 
a! presupuesto próximo, para la pavimentación de la pro-, , . . . pavimentación üe la pr
limgación de la Ribera de Curtidores hasta la ronda de 
Toledo.

D E  N U E V O  D E S P A C H O
2. Lista de asuntos pendientes dé despacho de las Co­

misiones.
3. Real orden del Ministerio efe Llacienda resolviendo 

reclamación producida por la Sociedad Hfspano A m erica­
na, de grandes hoteles, respecto a la exacción por el Ajum- 
tarniento de e.sta Corte de! arbitrio sobre ios inquilinatos, 
i'n; el sentido de que no ha lugar al presente a promul­
gar la ley ^ue se interesa, ptidiendo los reclamantes forinu 
íar sus peticiones al Municipio para que como función pro­
pia aciiei’de si lo estima oportuno la concesión de un régi, 
roen análogo al otorgado anteriormente.

4. Real orden del Ministerio de rnstrncción pública,
nombrando al Concejal del exet lentísimo Ayuntamiento, 
D. Ramón Herrero Díaz, Delegado Regio de Prim era en­
señanza. '

5. Real orden del Ministerio de la Gobernación, deses 
timando recurso de alzada iíiterpiiesto por la Alcaldía Pre­
sidencia, contra provÍdeiici;i gubernativa designando tin 
tercer perito para el justiprecio de terrenos que se expro­
pian a doña Luisa Dangeretegui para la apertura de la 
calle de Erctlla.

6'. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, es 
timando recurso interpuesto contra decreto de la Alcaldía 
denegatorio de licencia para alquilar la linca núm. 3 du- 
piú'ado de ia calle de Manuel SÍ 1 vela,

7. Traslados de residencia.

O R D E N D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SO BR E LA MESA

<|p lit scH Íó ii « le  i «le

SEXTA. -Eiiaanehe.
S. Proponiendo, de conformid.-id con los infonnes favo­

rables de la Dirección de Vh'as públicas, se solicite de lá .Su­
perioridad la declaración de preferencia de la calle de Me­
norca, de la segunda zona del Ensanche.

i* i'o « !e «le iite » <l«̂  iti «««'«¡«íu «le 15 «le ng«»«it().

TERCERA.- Polleia urbana.
9 Proponiendo la renovación de licencia ele la tahonaI ’ ' «w iri L i.i 11L/41

establecida en la casa número 6 de la calle de! Marqués 
ele Urquijo.

CUARTA.—Fomento. "
10 Proponiéndose autorice a la Alcaldía Presidencia, 

para gestionar con los propietarios de los terrenos que com­
prende el proyecto de prolongación del paseo de la Cas­
tellana la ocupación de ios mismos, a reserva de los dere­
chos que pueda corresponderles por la ley del Extrarradio  
que en sn día se dicte. ' ’

D E  N U E V O  D E S P A C H O

. PRIMERA.—Gobernación.
/« ol-G se acceda a la devolución de la fianza
(I.ÜÜÜ pesetas), solicitada por el contratista que fué de obje­
tos de escritorio durante los aflós 1916-17.

12. Proponiendo los .ascensos reglamentarios par.a pro­
veer una plaza üe portero primero de las oficinas centrales 
vacante poi f.allecimicnto, y la forma Je  próv'eer bis re ­
sultas ele ordenanzas.

13. Proponiendo los pliego.s de condiciones para contra 
tar, mediante subasta, hasta 31 de marzo de 1921, el su 
ministro de varios efectos a la imprenta municipal.

TERCERA.—Poliefa urbana.
14. I t oponiendo el ascenso a bomberos de primera 

clase de siete de segunda, "para cubt ir las vacantes produ­
cidas por c'l pase a la Brigada de otros tantos bomberos 
de primera.

15 Proponiendo la concesión de licencia para apertura 
de un café de ios llamados /í/pf, en la calle de Malasaña, 3.

Ib. [ [oponiendo la conce.sión de licencias para la aper­
tura de una imprenta e instalación y funcionamiento de 
íre.s electromotores que suman tres v medio caballos de 
tuerza en la calle de O’Donnetl, ó duplicado.

 ̂ D. Proponiendo 1a concesión de licencia para instala 
ción y funcionamientode una caldera de vapor de 50 HP  
y de cinco electromotores de 55 cab.illos en junto, en la 
fábrica de cervezas de la calle de la Princesa 43

18. Proponiendo que se entable i'ecursü ante el 'Lribu- 
nal provincial de lo Contencioso Administrativo contra 
providencia gubernativa de ISde junio último, que a«mla 
el acuerdo municipal que negó licencia de renovación para 
el depósito de petróleo exi.stente en la calle de Meléndez 
Valdés, 34. cuyo plazo para la interposición terniinar.á el 
18 de septiembre próximo.

19 Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de jabón en la calle de )uan Pantoja, 7.

20, Proponiendo la concesión de licencia para la utiliza­
ción de un iiorno destinado a la fabi-ic.ación de ladrillos re ­
fractarios y tubería de gres, en la calle del Pac i tico, 22 
antiguo,

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería con seis reses en la callé de Fray  Luis de 
León, 3. '

Proponiendo sé deniegue la licencia solicilad.i pai a 
la instalación y funcionamiento de cuatro electromotoj-es, 
con fuerza total de S 75 caballos, en la calle de Hermini, 28

23. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para
instalar nn puesto destinado a la venta de galIinejas en la 
calle de la. Paloma, 21, solar. '

24, Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para
la venta de puertíjs y ventanas usadas en la Ribera de C ur­
tidores, 14. ■

CU ARTA.-r^Fomeii to.
25. Proponiendo la concesión de .licencia p̂ ma obras de 

ampliación y reforma de la casa número 26 de la calle del 
Prado.

26 Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma e insttdar ascensor y C;i le facción en bi cas;i núme­
ro 24 de la calle dé Alfonso XIT.

2/. Proponiendo la tiprobación de la liquidación practi­
cada para el abono de la indeinnizacióm correspondiente a! 
industriaj que e.stuvo establecido en la calle de Fuencarral 
número 7, derribada para el proyecto de l;i Gran Vía.

28. Proponiendo se autorice la entrega de un titulo de 
12.500 pesetas que ha resultado amortizado de lo.s que for­
man parte déla fianza del contrato de las obras de sanea­
miento del subsuelo, .

'.a
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29. Proponiendo el reconocimiento e inclirsiOn en el pri­
mer presupuesto que se forme de un crédito de 1 855 pese- 
t:is, por obras ejecutadas para el revoco del patio central 
de la tercera Casa Coiisislorial.

30. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi 
cionies para subastar el derribo y aprovechamiento de ma­
teriales de la casa mìni. l'J de la calle de la Concepción Je  
rónima, expropiada para ensanche de la vía pública.

31. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, ira 
portante 4 844'76 pesetas, para el revoco de lasfachadasdel 
Coletiio de San Ildefonso, y que se solicite la oportuna ex­
cepción de subasta para ejecutar las obras por administra­
ción.

32. Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para el suministro de piedra porfídica, con destino al arre­
glo del c,amino del Cementerio del Este 3' del paseo dd Rey,

33. Proponiendo, a petición dei propietario de la finca 
núm. 4 de la calle de Nicolás María Rivero, se interese del 
Exerno. Sr C'obernador la entrega al mismo del depósito 
consiunado para la ocupación por la Municipalidad de la 
parcela expropiable de dicha finca.

CUARTA T SEXTA reunidas (Fomento y Ensanche.)
34 Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para subastar la construcción y conservación de ace­
ras 3' pasos de cemento en las vías públicas del Interior, 
Ensanche 3̂ Extrarradio, hasta el 31 de diciembre de 1923, 
por lo que se refiere al periodo de construcción, y en lo que 
afecta a la conservación gratuita de los expresados servi­
cios, hasta el 31 de diciembre de 1927.

QUINTA,—Benefleeneia y Sanidad.
35. Proponiendo sé admita la dimisión presentada por 

un Médico supernumerario.
36 V 37. Proponiendo l a  concesión de excedencia, en dos 

expedientes, a dos Médicos segundos de la Beneficencia.
38 y 39, Proponiendo, en dos expedientes, se conceda 

próiTOgít de excedencia a otros tantos Méditos supernu­
merarios. ,

4Ò. Proponiendo, como resultado del oportuno con.cur- 
so-oposiciiin, el nombramiento de Maestro Jefe délas E s­
cuelas de Nuestra Señora de la Paloma.

4L Proponiendo, como resultado délas oposiciones ce­
lebradas, el nombramiento de 35 Médicos aspirantes a nu­
merai ios de la Beneficencia. '

42. Proponiendo se acuerde la ampliación de plazas en 
las oposiciones a Médicos de la Beneficencia.

Voto particular de los Sres. Marcos y García Miranda.
43. Proponiendo se acuerde la provisión, por concurso, 

de la plaza de Jefe farmacéutico del distrito de Palacio.
44 Proponiendo se acuerde la devolución de fianza al 

contratista de los pabellones para 11 servicio de Limpiezas.
45. Proponiendo se acuerde la prórroga y modificación 

del contrato de arriendo dei local que ocupa la Casa de So­
corro del distrito de la Inclusa.

46 Proponiendo se acuerde la celebración de concurso 
para oferta de locales donde ín.stalar là Casa de Socorro del 
distrito de Chamberí.

47. Proponiendo se acuerde la celebración de nueva 
subasta para suministro de menestra al primer departamen­
to de los Colegios de Nuesti'á Señora de la Paloma.

48. Proponiendo, de conformidad con los Letrados con­
sistoriales, se consienta la Real orden de'Gobernación, re ­
conociendo derecho a, D Valentín Rinz Senén, esposa 3̂ 
dos hijas, a enterramiento perpetuo en la cripta del templo- 
catedral de Nuestra Señora de la Alinudena.

SEXTA.—Ensanche.
49. Proponiendo la distribución de fondos pimi gastos 

del Ensanche en el próximo mes de septiembre.
50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 79 de la calle de Martín de los Heros.
51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. IS provisional de la calle de Cáyeres.
52. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de reforma en la casa número 37 de la ronda de Se­
govia,

53. Proponiendo la concesión de licencia para verificar

obras de ampliación v reforma en la cusa núm. 29 de la 
calle de la Caridad.

54, Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de reforma en el hotel núm. 7 del paseó de la Cas­
tellana. '

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un muro de cerramiento en la finca mìni 4 de la calle de 
Altamirano '

56 i^ropoiiiendo la concesión de licencia para ampliar 
un pabellón destinado a poi tei ia de unos talleres situados 
en la calle de Méndez Alvaro, núm. 80,

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en el interior de un solar simado en la manzana 
limitada por la ronda de Vaüecas 3’ calles de Valderribas 
Narciso Serra 3’ Cabanilles.

53. Proponiendo, que de conformidad con el informe 
del Leíradu consistorial se desestime una solicitud presen­
tada por el propietario de una casa con fachada a una plaza 
situada emre los antiguos cementi rios de San Nicolás de 
San Sebastián, reclamando la expropiación de dicha linca.

59. Proponiendo l:i expropiación de una parcelade 19'69 
metros cuadrados ocupados para vía pública en ía calle de 
las Peñuelas, 3̂ ia apropiación'de una parcela inediiicable 
procedente del suprimido arro3'o deEmba.iadores.que mide 
352‘07 metros cuadrados, a un solar con fachada a la ex­
presada calle du las Peñuelas, verificándose ambas opera­
ciones a los precios de 13‘70 pesetas el mètro de la super­
ficie cxpropiable, y  el de 25'75 pesetas igual unidad, de la 
parcela apropia ble, fijados por el Arquitecto municipal e 
ingresando la diferencia que resulta a favor de los fondos 
de la tercera zon-i del Ensanche, .

Madrid, Í6 de agosto de 1919.—P. A del Sr. Secreta­
rio, el Oficial mayor, F e d e r i g o  M ín g u e z

A D !_C.I Ó N

Asuntos al despacho de ofleio.
1. Comunicación del Excino. Sr, Gobernador civil, in­

teresando se le' conceda terreno de propiedad municipal 
para las casas para trabajadores que se han de construir 
con el importe de la expropiación de la parcela de ía casa 
nú’ii.-4de la calle de Nicolás María Ri ver o, 3’ que en su día 
habrán de ser adju iieadas a aquellos obreros que reúnan 
las condiciones que nuestro Augusto Monarca se digne se­
ñalar.

2 Providencia del Exemo. Sr Gobernador civil, esti­
mando recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del 
Ayuntamiento por el que nombró a D. José Cri.stóbaPy don 
losé Sánchez Guarda para unas plazas de Delineantes del 
Interior.

3. Providencia del Exemo Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso interpuesto contra el acuerdo municipal, 
aprobatorio d eja  adaptación del persona! a las plantillas 
del presupuesto' del Ensanche aprobado para el año actual.

P. A. de! Sr, Secretario,, el Oficial mayor, F e d e r i c o  
M í n g ü e z .

JUNTA MUNICIPAL
. Sesión ijhi. ul.a 7 ijh ago.î to ije 1919. - /ix/ruefí?. — Pre­

sidencia del Sr Tenientf de .Alcalde D. Enrique Fraile.— 
Asistieron los Sres A lvarezR . Villa mil. Castillo, Corona, 
Corté.s, Cubero. Noguera. 4’ato, Arribas, Bargueño Ba 
rrio, Espinazo. Fernández Rodríguez, 11 aro, Herráez, Mar- 
tíiie? Fernández, Martínez Hermoso, Mayoral, Peiro, Sán­
chez y Sanz.

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres ALaia-z R. Villarail. Herráez, Mar­
tínez Hermoso y Peiro, siendo,aprobada el acta de la.-,se­
sión anterior celebrada el día 31 de Julio último.

Asunto al despacho de oficio.
En votación nominal por 12 votos d e los Sres. Alvarez 

R . Villamil, Arribas, Bargueño, Espinazo, F e r n á n d e z  
Rodríguez, Maro, Herráez, Martínez F e r n á n d e z ,  Mayoral,



BO LETIN  D E L  A YU N TA M IEN TO  D E MADRID 1055

Peiro, Srinchcz y S.'ini!, contra seis de los Sres. Castillo, 
Corona, Cortés, Cubero, Fiaile y Noguera, se acordó in­
terponer recm¡,so ante el Excmo. Sr, Jlinistro de la Gober­
nación, contra providencia del Encino Sr. Gobernador civil 
por la que estima el recurso de alzada interpuesto por don 
Sixto Bcida y otros Secretarios de Tenencias de Alcaldía 
de esta Corte, contra acuerdo de la ]uTita municipal que 
anuló un concepto de! art. 1 ° del cap II de! presupne.sto 
viaente, estableciendo una gratificación de 1 000 poseías 
anuales a cada uno de los diez Secretarios, como retribu­
ción por el micvi) servicio de despachar los fisuntus c|ue 
estaban encomendados a l«s Alcaldes de barrio, ordenando 
que se incluyan en el presupuesto del actual ejercicio la' 
partida expresada de 10.000 pesetas, para^renuineración de 
los Secretarios de las Tenencias de Alcaldía qué íiguraba 
en el cap. II, art l . ‘' del proyectado por el Ayuntamiento.

ORDEN DEL DIA
A petición del Sr. Nogucia, quedó sobre la mesa el 

acuerdo de) E.'icmo, Ayuntamiento disponiendo la inclusii'm 
cii el próximo presupuesto de la suin.i de ó .000 pesetas eii

concepto de dietas, a los Sres. Vocales de) Tribunal de 
oposición a las plazas de Médicos de la Beneticenria muni­
cipal, últimamente celebradas.

No habiendo más asuntos de que tratar, se levantó !a 
sesión a las once y diez minutos de la mañana.

A L CAL DI A  PRESIDENCIA

A N U N C IO

En los días del próximo mes de septiembre que a con­
tinuación se expresan, podrá presentarse, de diez a doce 
de la mañana en el Negociado de Deuda de la Contaduría 
de Villa, el cupón de 1 de octubre, de Uendás municipales; 
desde el día 1, Expropiaciones en el Interior; desde ei día 
2, Liquidación de Deudas, y desde el día 3, Empréstito de 
la Villa de .Madrid de 1914 ‘

Madrid, 18 de agosto de 1919. —El Alcalde Presidente, 
L o ts  G a RIÍIDO JUAiitsTI,

COMISIONES

L is t a  d e  a s n i l lo s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o  d e  la s  C o m is io n es  en  9 d e l  a c tú a ! .

ASUNTO.S p e n d i e n t e s  DE DESPACHO

COMISIÓN G obernación.

Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va 
llecas.......................................................................... .................................

COMISION 2.'^-H acienda.

Reglamento de la Administración de Propiedades............................
Repartimiento vecinai. .............................................................................
Expediente instruido con motivo de! destare por líiteso y sebo,, t  
Providencia gubernativa en un expediente de trisas {Aldeanueva) 
Expediente relativi» al aumento de ingresos por el arbitrio quesatis- 

facen las Compañías de electricidad por octipación devia pública 
Base 51 de! presupuesto vigente (servicio funerario)................... . .

Creación de una farmacia municipal.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo e! establecimien­
to de una farmacia para servido del personal del Ayuntamiento.

Espediente relativo a la cesión de! edificio ¡ Asilo Tovar¡».............
Subsidio o los empleados y obreros municipaies......................... ....
Proposición del Sr. Tato relativa a la fedia en que han de cesar

los jubilados... .................................................................................... ..
Oficio de j a  Administración de Propiedades, ¡nlei esando un 

nuevo régiiiién para el servicio recaudatorio en el periodo de
apremio........................................................................................................

Oficio de la Fábrica de Q.is. remitiendo presupuesto de gustos e
ingresos, desde 1 de abril a diciembre del presente año.......... ..

Informe de tos Letrados en el expedienta sobre liabilitacii'ui de un 
créditi) de 5 OLIO pesetas, jtara atender a los gastos que ocasio­
ne la ociipaciiin de casas expropiada,s para ia Gran Via........ ..

informe de la Contadiin'a en la moción de la Alcaldía Presidencia, 
para que se arbitre la cantidad de 13.823'20 pesetas,para el ser­
vido de arraslre del itiaíeita] contra Incendios'.,-........................

Instancia dq D. Víctor Crespo y otros individuos de! Cuerpo de 
Policía urbana, soücilamto'qae a los pensionistas y jubilados Ies 
sean reconocidos sus derechos pasivos en ia forma que dispone
ei art. (i7 del reglamento de z5 de febrero de 1909.....................

Expediente relativo al cobro de alquileres jior el concesionario de 
las casas entregadas a éste para su derribo, comprendidas en
l a Gran Vía........  . . .  ................................................................... .

Expediente relativo a la intriisjíin en terrenos de la Villa del la­
vadero mímeros 4.1 y 45 de la ribera del Manzanares...................

Instancia de D, Ricardo Marín, para que le adqnierEiii un ejem-
■ piar de la edición de lujo dei Quijote................................................

instancia de D, Eufrasio Villauna, solicitando la cancelación de

«

.-4'
.;i|

íl

FECHA
eTt TtíÁMPI'E FECHA

e pasó al despacho Hcordtídn pejr ]r Comisión. del n; i s ni 0 .
de las Comisiones.

24 junio 1913. Sr. Fernández Moreno. 24 junio 191S.

2fi jimio 1917. Sr. Aguilera. i9 julio !9 !7 , II12 mayo. Sr. Goicoecliea, 3 enero 191S.
10 enero 1918. Sr. Noguera, 10 enero.

22 enero Sr, Goicoecliea. 24 enero.

22 enero, Sr. Fernández Cancela. 24 enero.
29 enero. ' . Sres. García Noguera

V Goicoecliea. 7 febrero.
1 enero. Sres. de Blas, Cortés

y Calzado, 3 enero

5 marzo. Sres. de Blas, Cortés y
Calzado, 7 marzo - '

14 abril. , Sr. Goicoecliea. 18 abril.
12 abril. Sr, Tato. 13 junio.

26 abril. S r. Tato. 13 jimio ■Jli
2üjnlio, . S r. Aguilera. 22 agosto.

IS ¡ulio. Sr. Gabilán, 22 agos'to.

21 julio. Sr. Goicoecliea, 22 agosto
i |

23 julio. Sr. Maura, 2‘i  agosto.
"1

3ü julio. Sr. Tato. 22 agosto. ■
■S

4 agosto. Sr. Goicoecliea, 22 agosta.

4 agosto. Sr, Cortés. 22 agosto.

10 agosto. Sr, Cortés. 22 agosto. L-‘
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a s u n t o s  h e n d ie n t e s  d í5 d e s p a c h o

f'BCKA
en

que pesó al despaclio 
de la Coinisión,

TRAMITE

acordado por la Cottiisidti.

PECHA 

de) mÍKrtio.

un censo que grava el lavadero ni'im. 30 de la pradera dei C o{ jg jg  Sr. Fernández Cancela. 23 mayo 1018.

lnsTrfda°'<Íe’ b .' Eufrasio* ViilañnaV soiicitando'ía resohicián de 
su instancia fecha 6 de ¡alio de 1016, sobre cancelación de un

Consulta déla Acfministración de Propiedades respecto a los con­
ciertos con los teatros para pago del timbre. . . . . .

Expediente relativo a la revisión de los conciertos con las etnpre

¡nstancfa líel guardia jubilado Ensebio Jiménez, para que quede

Expediente relíjtD^ la constriicdón de un túnel en la caile del

]nrtrnda''deD. Florencio do Bustos, solicitando el abono de J o s  
haberes devengados del 21 de marzo al 31 dediciembrede 1 JE . 

ExDetliente iiistniíclo para llevar a efeito aii convelo con las Cô  
fradías Sacrapientales de San Isidro, San Justo, San Lorenzo y 
Santa María, sobre la base de la tarifa de arbitrios del presu­

Concierto con los alquiladores de carniajes de lu)o............... ..........

COMISIÓN . i .'— P olicía  urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y base

111 síailda'de ̂  a '  Nkoiás' M ay o, f ^ a í d e ^  c S  
da para la casquería, sita en eliiiim. L  de Id calle de t.abes

Proposkión'del Sr*.'silva*, VelatiVaa b^^ un parque de
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid..........................................

Instancia de) contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación 

Instancia de D, Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el mím, 14 de la Ribera de Curti-

In^tanda* de D 'Manuéi Góinez,'¿olicitando Ucencia para la venta 
de b X t e s  de espectáculos en el núm.,87 de la calle de Toledo. 

Instancia de D. Ambrosio Valdivieso, para instalar un motor elec- 
Eico de dos y medio-caballos de fuerza, calle paralela al camino

Instancia d^doba Ter'e'sa Ibáfíéz, solicitando colocar un guiñol en 
0I embfircaíi£ro del Pnrciue de Mednd ■ ■'' \

Instancia de D, Cándido Fernández, solicitando licencia para ul­
tramarinos en el miin, 14 de la calle del Mesón de Paredes.. 

Instancia de los dueños de liueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas.................. ■ ■ ............... ............1

Expediente de construcción de un mercado particular en el paseo

InstmmH de ¿ .  Ambrosio Herrero, solicitando licencia para baile 
público en el mím. 60 de la calle de Jacometrezo.......... ................

10 septiembre. 

8 septiembre. 

22 septiembre. 

24 septiembre, 

16 agosto.

15 noviembre,

2 agosto, 
20 diciembre^

Sr. Fernández Cancela. 

S r. Aguilera.

Sr. Aguilera,

Sr. Fernandez Cancela. 

Sr. Aguilera,

Sr,. de Blas.
I

Sr, Aguilera,
Sres. Crespo y Barranco.

12 septiembre. 

12 septiembre. 

26 septiembre, 

31 octubre.

' 5 diciembre . 

5 diciembre.

9 agosto.
9 enero 1819.

COMISIÓN i ." a p o n te /! lo .

Proposición para la constriicción de mi mercado en la plaza de
.........................................................................  ..................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto........ ............ ‘ ' h '' j "  i '  V  ‘

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López,. . .  . 
Modificación -del trozado del catniiio que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. . 
Solicitud dé la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la calle

Siúfasta^par’a ' ia conservación, entretenimiento-y cobro *de los
evacuatorios subterráneos...................  ............................................

Cerramiento de la calle del Codo...........................................................
Construcción de edificios nuinictpales, .........' 'C
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionada con

los rendimientos de fincas................ ' ' ' V '' '  ' 1 "i- ' ' '  1' "
Informe de la Junta consultiva en el expediente relativo al proj ec-

Informe de la Junta consultiva en el expediente de ordenanzas
municipales para el Extrarradio.......................... . ' " A " '

Expropiación de la casa luim. 19. de la carrera de San Francisco.. 
Proyecto del tranvía de enlace de las estaciones con los mer-

Promiesta para ia reorganización del servicio de ^ ificacio n es, . 
Expropiación de la casa uiim, 3 de la calle de San M illán.,, —

15 enero.. S r. Maura. 15 enero 1918.

22 enero. Sres. Calvo y P . Toledo. 22 enero.

7 mayo. Sres.S ilva,C ernada 
y Crespo. 7 mayo.

23 mayo. S r , G, Cennida, 28 mayo.

25 junio. Sr. P. Toledo. 25 junio.

1 marzo 1919, Sr, P. Toledo. 1 marzo'1919.

1 marzo. Sr. P. Toledo 1 marzo.

6 abril. Sr. G, Cernnda. 6 abril.

13 abril. Sr. Saornil. 13 abril.

17 junio. Sr, G. Cernnda. 17 junio.

17 jimio Sr. G. Cernada. 17 junio.

-22 julio. Sr. F. Moreno. 22 julio,

3 febrero 1917. Sres. .M. Arias, Leyún 
y Corona. 8 febrero 1917

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez.

12 abril. . ;
23 agosto. ^

24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto, r

1 marzo 1918. Sr. Arribas. 14 marzo, i

22 jnnio. , S r. Asprón. 20 junio. i;

25 jmiio.
16 agosto.

2 noviembre.

Sr, Reglero 
Sr. Serrán. 
Sr. Corona.

6 julió. i
28 agosto.  ̂

6 noviembre. ^

30 noviembre. Sres. Saornil y Reglero. 11 diciembre. |

10 noviembre. Sr. Corona. 1 mayo. ^

1(1 noviembre. 
30 noviembre.

Sr. Corona.
Sr, García Revenga.

1 mayo. p  
4 junio. M

1,3 junio. 
25 junio. 
1 agosto.

Sr. Asprón.
Sr. García Revenga. 

Sobre la mesa.

2 julio. 1
6 agosto. 1 
6 agosto. 1

[h
e  M a d r i d
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A S U N T O S  B E N D I E N T E S DESPACHO

COMISIÓN ^."— Beneficencia tí San idad

Expediente relativo a la reorgaiii^.adón de los servicios prestados 
iior los Praclicatites, enfermeros y ordenanzas de las Casas de 
Socorro

Expediente relativo al arrendamiento del servido de Lim­
piezas................... ............ .................... ......................................................

Expediente a oficio del Director de¡ Laboratorio, proponiendo la 
ejecticidn de obras en la finca que ocupa el Campa mentó de de­
sinfección, o el arrendamiento de otrc local............................. ......

Expediente de creación de mía consulta de Ginecología, en la Casa
de Socorro del distrito de Cliamberí.,..............................................

Expediente instruido para depurar responsabilidades, por no iia- 
berse prestado asistencia pronta al ex Conceiai D. Fulgencio de
Miguel, en la Casa de Socorro de Cliainberí..................................

Expediente a instancia del Médico excedente Sr. Martín Pinda-
do, solicitando reingreso...........................................................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín. 
Expediente de construcción de nn depósito de cadáveres y casi­

lla para guarda, en un solar lindante ai cementerio de Santa 
María

COMISION Vi."—linsanche.

Distribución de fondos para gastos del Ensanclie eii el próximo
mes de septiembre.................................................................................

Pliego de condiciones redactado por la Dirección de Vías públi­
cas, para subastar la construcción y conservación de aceras y 
paseos de cemento en las vías-publicas del Interior, Ensanclie y
Extrarradio, liasta el 31 de'diciembre de 1919-23.........  .............

Relación de los pleitos civiles y contenciosos, pendientes de tra­
mitación. . . .  . ,  ....................................................................................

Licencia para construir una casa de planta baja en im solar de ia
ronda de Vallecas...................................................................  .............

Licencia para aumentar un piso a ia casa mím. SO de la calle de
Méndez .Alvaro . . . .  ................. ............ .............................................

Licencia para construir una casa de planta baja en un solar situa­
do en la calle de Valdérribas................................................................

Licencia para construir una casa en el mím. 79 de la calle da
Martín de los H éros.................................................... .. ...................

Licencia para coii'^triiir nn muro de cerramiento en el mím. 4 de
la calle dé Altainii ano............................................................................

Licencia para reformar el hotel mím, 7 de! paseo deia Castellana. 
Licencia para ampliar la casa núm. 29 de la calle de la Caridad.. 
Licencia para construir tjua casa en e¡ núm, 8 de la calle de Ca­

ce res
Licencia para ejecutar obras de reforma en el núm. 18 de la ron­

da de Segovia........................................................................................

S E C R E T A R I A

C IR C U LA R

El Exctno. Sr. Comisario Regio del Canal de Isabel II, con 
fecha 12 de julio último, comunica a! Excmo. Sr. Alcalde lo si­
guiente:

«Excmo. señor,—El Sr, Ingeniero Director de esle Canal eti 
comunicación de fecha 2 del mes actual, me dice lo siguiente — 
El ingeniero Jefe  de la tercera Sección, con fecha 30 de junio úl­
timo me dice lo que sigue:

»Este servicio lia podido observar, .en unos casos por los íun- 
cionarios del mismo,, y en otros por comprobación por éstos de 
denuncias lieclins por particulares, que el agua dé las bocas de 
riego se usa por los particulares abusivamente.

»Entre otros casos puede citarse la kermesse de la calle de 
Chumica, tiúin. 8, en la cual regaban los regadores del Munici­
pio, y, limitado ese abuso riegan ahora con ima cuba del servicio 
de Limpiezas, la cual llenan, desperdiciando gran cantidad de 
agua con una manga de riego que poseen.

»En los mereiiderqs de la Bombilla riegan los regadores, 
habiéndoles sorprendido nuestro personal cuando regaban ios 
titulados Bombilla, Gerónimo y Faro.

»Entendiendo que el agua de las bocas de riego no puede ati­
zarse para tales usos, tengo el honor de ponerlo en conocimiento

FECHA

une pasó al despacho 
de les Comisiones.

TRAMiTE

acordado por ia Comisión.
FECHA 

dei mismo.

12 enero 1918.

ü mayo 1918.

2 noviembre.

7 mayo 1918, 
31 enero.

17 julio.

Sres. García Revenga, de 
Blas y P. Toledo.

Sobre la mesa. 

Sr. Cortés.

Sr. Regidor Síndico.

Sr. Concejal Inspector, 
Sr. Fernández Cancela.

Sres. García Miranda 
y Fernández Cancela.

agosto 1919.

18 julio.

11 agosto 

9 agosto.

Nueva entrada.

7 diciembre 1918.

19 julio 1918.

8 agosto, 

8 agosto. 

8 agosto.

7 agosto. 
7 agosto. 
7 agosto.

18 agosto, 

7 agosto.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 
Nueva entrada. 
Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

de V. E.. a fin de que pueda pasarse una comunicación al Muni­
cipio, advirtiendo lo que ocurre para que se corrijan tales abusos, 
pues en otro caso ei Canal se verá precisado a tomar medidas ex­
traordinarias, incluso la condena de las bocas de riego de las quc 
se utilice agua para usos indebidos.

»Lo que de conformidad con lo expuesto por el ingeniero, 
tengo el honor de elevar a conocimiento de V. E. para ios efectos 
que estime procedentes.

»Y eii conformidad con la razonada propuesta de luiestra Di­
rección, tengo el honor de comtitiicarla a V, E, en ía seguridad 
de que se servirá dictar las órdenes procedentes para que se 
eviten en lo sucesivo ios heclios denunciados que además de 
constituir infracciones de los reglamentos vigentes para el servi­
cio de distribución de las aguas de este Canal, ocasionan perjui­
cios a los intereses de esta Administración.»

Y el Excmo. Sr. .Alcalde por su decreto de 15 del actual, se 
ha servido disponer se dé a V. S . traslado de la misma, encare­
ciéndole la mayor moderación en el uso riel agua para los servi­
cios municipales sin que en modo alguno pueda dedicarse a otros 
usos. ,

Lo que en virtud de lo acordado por el Excmo. Br, Alcalde 
comunico a V, S . para su conocimiento.

Dios guarde a V, S , muchos anos
Madrid, 12 de agosto de 1919.—El Secretario, F ra r c isc o  

R uamo.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e ......

I

:(l

r

4 A 
Ï
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:íl
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C O N C U R S O

En cumplimiento a lo dispuesto por el Exciiio. ñr. Alcalde Pre­
sidente, por decreto fedia 9 del actual, y con ai reglo a los bases 
acordadas por el Excmo. Ayuntamiento en ,,i de ahiil de U17, 
se abre concurso público, por término de odio días, que einper.a- 
rán a correr y contarse desde la fecha de publicación del presente 
anuncio en el Bo u ít íM DEL Ay 'JSTamiií.vto na 
la instalación de nn quiosco (Igual en mi todo al modelo aprobado) 
cara la venta de refrescos en la calle de Francos Rodríguez 
(dehesa de la Villa), frente al Colegio de Nuestra benora de la 
Paloma y que ha sido solicitado por D. Féti.\ Martinez \ erdet, 
domiciliado en esta Corte. ■ .1=

Las proposiciones se presentaran en el Registro genera! de 
esta Secretaría, durante las horas de despacho, en pliego cerrado 
en el oue se consignará el canon que habrá de satisfacer al Ayun­
tamiento por ocupación de vía pública, entendiéndose que no 
podrá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto y que 
en el presente caso es el de 100 pesetas anuales. . ,

Como requisito indispensable a la proposición, deberá acom- ] 
Dañarse la carta de pago de haber consignado en la Ca)a general 
de Depósitos la cantidad de 50 pesetas, importe de nn semestre 
del canon prefijado, siendo devuelta ésta a quienes no ¡es fuese 
adjudicado el concurso y reservándose al primer solicitante señor 
Martínez, el derecho de tanteo.» ■,

Las bases citadas a que ha de ajustarse esta concesión, se 
hallarán de manifiesto en el Negociado 3.° de esta Secretaria, 
durante el plazo del concurso y horas de once-a una de la
mañana. . - 1 j  1 - „

Lo que se anuncia al público para conocimiento del mismo. 
Madrid, 12 de agosto de 1919.-E1 Secretario, F b .̂ íJCISCO 

RUA-"í0.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL ■

Acuerdos adoptados en la ¡unía celebrada e l  día / de 
ag o sto  de ÍQÍ9.

Conceder a doña Justa González Blanco, viuda de D. Isidoro 
Blanco Díaz, siibconserje de Casas Consistoriales, la pensión 
viialicia de primera clase de 91fi‘06 pesetas anua es.

Conceder a doña Dionisia Muñoz Reguera, huérfana de don 
Celestino .Muñoz, guardia municipal, representada por su tutor 
D. Víctor Díaz y López, ¡a pensión vitalicia de primera clase de
4S6‘0G pesetas anuales. , ■ 1 1.= n  p ,,.

Conceder a doña Blanca Peant y Paquier, viuda de D. Eze- 
qniel Grande, Jefe de Negociado de tercera dase del segundo 
grupo de Administración, la pensión vitalicia de primera clase de 
1.3.33'.33 pesetas anuales. . j  . o

Conceder a doña Angela Tapia Herranz, viuda de D. Basilio 
García del Pozo, guardia municipal, la pensión vitalicia de prime­
ra clase de dSG'fib pesetas anuales. •• i j  n,

Conceder a doña Lucia Villarejo y Ayllón, viuda de D. Jaime 
González Linares, ordenanza de Casas Consistoriales^ la pensión 
vitalicia de tercera clase de 300 pesetas anuales.

Oue justificado por las certificaciones facultativas que el 
huérfano pensionista D. Angel García Díaz, estádmposibilitado 
físicamente, se le concede el derecho de continuar en el disfrute 
de la pensión vitalicia de.199 pesetas anuales.

A N U N C I O S

Esta Escma, Corporación ha acordado en sesión de 9 del co­
rriente aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa ntini, 15 de la calle de Fnibajadores

Los expresados pliegos de condiciones se liallarsti de mani­
fiesto en ̂ la Secretaría del Excmo. Aymitamietito (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca ins.erto en el Boletín 
o/ícío/de la provincia, dentro de ciij^o plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos ios diez dias antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
descebadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispiies o en 
el art, 29 del Real decreto e Iiistrucciúii de 24 de enero de 1905, 
oara la contratación de servicios provinciales y mumcipales.

Madrid, 16 de agosto de 1919.—R. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, F ed er ic o  M íkcu ez .

que D. Angel Sánchez, proyecta establecer nn despacho de paja 
V semillas en el solar número 11 de la calle de Jordán ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la techa ne pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen coiivenimite.

Madrid, 11 de agosto de 1919.- E l  Secretano, F iíaxlisco 
R u ano . '

En cimiplimietifo a lo dispuesto en el arliculo 204 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Antonio García, proyecta establecer una fabrica de p se o - 
sas e instalar un electromotor de dos y medio caha.los de tuerza 
en la casa número 9 de la calle de Palaíox. 1- i ■ 1

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas 'hons­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía rnesi- 

' denda, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve-

Madrid, 11 de agosto de 1919.-E1 Secretario, F rancisco 
R ú -\no. __________ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en él articulo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se ammcia al publico 
que D. Agustín Sánchez, proyecta establecer uu taller de bron­
cista e instalar dos electromotores, con fuerza total de tres ca- 
bailes, en la casa número 13 de la calle de Alonso Gano

Las personas que se consideren periudicadas por Qiciias inaus* 
tria e Ínstalacióíi expondrán por escrito ante la Alcaldía 1 residen­
cia. durante el término de quince días, a contar desde el üe Ja 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con- 
V ei n en t e

Madrid, 11 de agos}0 de 1919.- E l  Secretario, Francisco 
Ruano.

—m- ^

S U B I T A S

S u b a s ta s  l> eu d ieíites en  el d ía  d e  h oy , co a  ex p i e s tó a  
d e  su  c a a a t l í i  y f e c h a  d e  c e le b r a c i  ó a , .

DÍA
de la subasta

OBJETO DE I.A SUBASTA PES ETA S

SUBASTAS

Agosto 20. Suministro de 350 metros de paño azu-
tinay 1.000 de paño negro, con des­
tino a la confección de vestuario de 
los acogidos en ios Colegios de
Nuestra Señora de la Paloma, para
e! año 1919.—Importe......................... 10.070

21 Snmiiíistro de paja y cebada con des­
tino a! ganado del servicio de Lim­
piezas, basta 31 de marzo de 1920 
(segunda subasta).—Impc r̂te anual

150,000calculado...............: ..................... • ■ •
Sebre. 2.

20

bovedillas del pavimento de la plan- 
ía principal del mercado de ios Mos­
teases (segunda subasta).—Importe
calculado . - ................................. ' 1 '

Enajenación del sorlar de la calle de 
Alfonso X!, nym. 3, con vuelta a la 
de Valeiiziiela núm. 2 (segunda su­
basta).—Precio tipo . . . . .  _

Para reclamaciones, por diez días, que 
terminan en la fecha que al mai gen 
se expresa:

Adquisición de paños y forros con 
destino a la confección deiiniformes 
para el personal subalterno de las 
Casas Consistoriales y las de So­
corro.—Im porte.. ...............................

Derribo y aprovechamiento de los ma-, 
feriales de la casa núm. 15 de la ca­
lle de Embajadores,—Precio tipo . .

40.000

110.520'9ü

13,319‘60

5.000

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico

Celebrada y declarada desierta por falta de Iicitadores3a an­
terior subasta anunciada para contratar la enajenación del solar 
de la calle de Alfonso XI, mim. 3, con vuelta a la de Valenzueia 
mimero 2, el Excmo. Si Alcalde, por sii decreto de 9 del co­
rriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación oa)o 
las mismas condiciones que figuran insertas en la Oaceta 
d r íd y  Boíentin ojicial de la provincia de los días U y de juii 
último, respectivamente.

Ayuntamiento- de Madrid
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Los correspontiiecites pliegos se liallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante ¡as horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien liasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta e! día 
9 de septiembre, a las doce, eñ la sala de remates de la primera

Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue, .

Lo que se anuncia ál público para su conocimiento. 
iVladrid, 16 de agosto de 1919.—P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial mayor, F ed u rICO Míncoez , .

MOV! M IE N T O  DE PERSON AL

Relación nominal tie las altas ocurridas en e l  personal d esde el 10 a i 16 o e  ag o sto  de 1919, con arreg lo a ¡o 
dispuesto en las bases  9.“ del interior tj IQJ' del Ensanche d e lo s respectipos presupuestos.

^  L  T  -A. S

RAMO

Parques y Jardines........ ..............  Peón.
Idem.....................•.............................  Idem.
Idem.................................................. I Liein...............................
Idem .................................................. j Aprendiz de segunda.

AÜTOlílZAClífNIrIS

De 3.Ì pesetas. 
De 44 idem . . .  
De 5ü ídem . . .  
De 110 ídem . . ,  
De I6ñ ídem . . .

Sum a,

r

10

Anuirieuruities por enterra- 
tniento tle rtntdveres o restos 
procedetues de fuera de Iti 
capilnt o nnr t rusia ¡lo de una 
a otro vefttenterio, t/ idea tlen- 
era de los nitsnios.

De 33 pesetas...............
De 44 ídem...................
De 50 ídem.....................
De 165 idejti.....................

T o t a l e s ___ 10

297
4.S4
30íJ
220

2S 1 .3t)l

28 1.301

L ICENCIAS EXPEDIDAS

NOMBRES Y APELLIDOS

Pedro Da fan ce Gil. 
Guillermo Martín González. 
Robustiano Arlas Martin. 
Juan Martin de Lucas.

, C E M E N T E R IO S

Aiitorieaciones de etderraniieuto en tas cuatro Sacrametttales 
destle e l  6  a i 12 de ag o sto  de 1919. '

IMPORTE

Hesetftfi

lia, 3 y 5; Ferrocarril, 16; paseo de las Delicias, 10 provisional; 
Martín de Vargas, 12; Trafalgar, 5 duplicado, y Marqués de 
Urquijo, 37.

Obras de ampl¡ación: Miguel Angel, 31 provisional.
Obras de reparación; Galileo, 54; paseo Imperial, 9; Fernan­

do ei Santo sin número, y paseo de ia Castellana, 15.
Construcción de casilla para guarda: Martín de los Heros, 77. 
Coustrnccióii de p a r a g e :  Nícasio Galfego, 1,

Pop la Dipseetón de Fontanepia A leantarillas,
Acometidas q la general, 8.
í-iiTiníP^ñ \ r rpnnT'Mfírtn 9.
rtcomeuQEis ia gener 
Limpieza v reparación 
Total, 17,' .

Pop el Negociado 4.° fObi-as).

Construcción; Olite, 3. .
Ampliadóii: Cartagena, sin número.
Reforma: Caños, 1,
Revocos: Ferraz, 42; Mesón de Paredes, 5; Velarde, 20; Co­

lón, 3; Peñón, 2 y 13, y Carmen, 20,

Pap el Kegoelado 6.“ (Ensanche).
Constnicdón de fincas: Princesa, Tí; Ríos Rosas, 16, y Deli­

cias, iñ.
Obras de reforma: Monte Esqiiinza, 31 ; Orfila, sin número, y 

Pacífico, 12.
'  Vallar solares: Fernández de la Hoz, manzana 169, y Santa 

Engracia.
Construcción de muro de cerramiento: Rodriguez San Pe­

dro. 18,
Paso de carros: Diego de León y Torrijos sin número, y Ve­

lazquez, 63,
Alquilar: Bretón de los Herreros, 6; General Pardiñas, 28 pro­

visional; General Lacy, 24 moderno, y Cardenal Cisneros, 21 y 74,
Revocos: Manuel Cortina, 3; Saiita,í Eugrncia, 67; Magalla­

nes, [8 duplicado; Calvo Aseusio, 5; Bravo Murillo, 3^, Españo- 
leto, 7; García de Paredes, 30; Peftuelas, 9; Pasaje de Valdeci-

ÍIIIIIISTIIEIÓI MOIIICIPtl ti H FiMIE» OE BtS OE KllOBIIl
Balance de ingresos tj p a g o s  periñeados durante e l  mes de ittlio

de 1919.
. Pesetas.

Existencia en 1 de julio de 1919......................  86.014'32

INGRESOS
Por gas....................................................... 2a8.525'44
Por cok......................................................  217.051‘36
Pon alquitrún.......................................... 9.259*40
Por siilLto.............................................. 33.501*57
Por obras y materiales.............................................  . .  20.664*86
Por materia vieja depuración..............  620
Deudores y fianzas.. ...........................  2 J,593*82
Ayiiiitamieiito de Madrid. — Cuenta

compensaciones...................................  200.000
.Ayuntamiento de Madrid,—Alumbra­

do público.............................................. 155,248'89
-----------—̂ — 867.465*34

T o t a l ..................    953.479*66

PAGOS
Personal y administración;

Empleados..................... 29.S.35'82
O breros.........................  114.129*54
Varios..................    19.10'2‘SO

163.06ST6
Aprovisionamientos y fábrica:

Carbón.......... i ............  104,526'42
Portes de carbón . . . .  400,292'01
Acarreos . . .  - ............... 12.978*16
Corriente eléctrica.— '

Fábrica....................... 1.813*34
Corriente eléctrica,—

Alumbrado público.. 13,606*92
Materiales.....................  64.898
Varios.............................  *24.157*57

■A-*4
rí'.
íT

622.272*42

Suma y  sigu e ................................. 785,340*58
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Pesetas. Pesetas.

Suma anterior .........  ................. - 785.340'53
Contribiíciones e impuestos: _

Sobre alumbrado. . . .  6.905‘59 ■
1‘2Ü por 100 sobre pa­

gos al Estado. . . . . .  4.247‘94
Contribuciones varias

y arbitrios................. 3.177‘fiO
Sobre sueldos............... 2,(i27'70
Contribución industrial 10.499*98

------------------ 27.458 81
Fianzas y deudores.............................  13.0*24'53  _________

Suma y s ig u e . . . .  40.483*34 785.340'58

pesetas. Pesetas.

Suma anterior . . .  40 .483 '34  785.340*58
Obras nuevas.........................  ........... 24.38J'9I 64.873*25

~  ■ 850.213*83

Existencia para el día 1 de agosto de 1919:
En Caja..............................................  ■■ 17.609*86
En el Banco de España, cuenta co­

r r ie n t e . . . . ............................................ SS.655‘97
,  ------------ -------  103.265*83

Madrid, 1 de agosto de 1919.— El Jefe de Contabilidad, Julio 
Tron.— \̂ Interventor, P. A., J. García Tejero.—V.“ B.**: el Di­
rector. Emilio CoLomina.

CONTADURIA

E N S A N C H E

In gresos y p ag o s  oerificados poi cítenla dei presupuesto de I9¡9. 

. IN G R E S O S

C A P Í T U L O S

¡."—Gastos del Ayniitamtento.........................
2. "—Policía de seguridad......................
3. “—Policía urbana.................................
4. "—Obras públicas..................... ..........
5. ”—Cargas...............................................
6. °—jmprevistos.......................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............
Total de p ag o s  fo rm a lisa d o s .

ngresos formalizados.
dem devueltos.............
deiii líquidos.................

Pagos eiecutados. . . .  
Idem reintegrados. .. . 
Idem líquidos...............

--------“-------- ------------------------.
TOTAL 

de créditos 
p re su p u e sto s .

, IN GRESO S FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S
Hasta el 10 

de agosto de I919r
Del 11 a ll7  

de agosto de 1BI9.

Tolal de ingresos 
liHSfn el Vi 

de agosto de 1919«

Pesetas, Pesetas. Pesetas Pesetas.

7 .105 .973‘10 1,583.902*88 1,583.902*88
277.454*83 11.452*93 * 11.452*93

LODO »
2.193.642*50 2.193.642*50 » 2.193.642*50

»
21,857*3747.076*89 21.857*37 y>

Ingresos por reintegro  de cantidades lib ra d a s......................................
9 .fí25 .147‘32

•Ü
3.810.855*68

581-018*68
3,810,855*68

581.018*68

9.625.147*32 4.391.874*36 4.391.874*36

P A G O S

TOTAL 
de créditos

rtutoriztidos«

pesetas.

574.425 
184 751 
187.6f)8'76 

4.539,732*72 
1.646.‘223‘61 

15.000
7.147.831*09

7.147.831*09

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 10 
de agosto de I91D.

Del 11 al 17 
de agosto de 1919.

Total de ptufos 
el 17

de agosto de 1919«

. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

208.180*92
67.007*50

2.669
2.119,743*55

375.169*51
»

35,252^90
133^30

»

208.180*92
67.007*50

2.669
2.154.996*51

375.302*81
»

2.772.77ú'48
»

35,386^26 2.80S. 156*74

2.77*2.770*48 .35.386 26 2.808.156*74

B A L A N C E

P E S E T A S

3.810,855*68
»
7!

2.808.156*74
581,018*68

»

EAistencia en Tesoretta.

P E SE T A S

3.810.855*63

2.227.138*00

1,583.717*62
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I N T E R I O R

í i^ r e s o s  y pa^us verificados por cuenta del presupuesto de }U19.

INGRESOS

C R É D I T O S
presEipiiGüíos
, , y

crédífotj proceden­
tes úe ms.

INGRESOS FORMAUZADOS

c A p rr u L O s - Hasta el D 
de agosto de JF)J9. Del 10 a] 16

de agosto de iul9.
'l'ütal de ingresos 

ha.stael IG 
de iigostu de 1DI9.

- ' ^ Ptíse/as> Pesetas, Pesetas. Pesetas,

1 Propios................ .... ,
2,“—Montes............................. 124.009*12 27.497*67 

7.5)8*90 
* 2.(B0.40S'48 

140,374*20 
1.500

» 27.497*67
3 ,‘’—Impuestos, ....................... otj 7.518'90
í,**—BetieFicencia . ............. U7 143,917*51 2.224,325*9.9
5.°—Instrucción publica............................. AJÍ u jíi » 140.374*20
6.‘’—Corrección pública.................... 1 500
7.*'—Extraordinarios....................... 149,687-61 

641.4:6 94

» »
8. “—Resultas.............
9. ”—Recursos legales para cubrir el déficit . 641,490*38

29,761.403*93

»
í>

2I9.7354I

. 149,687*61 
641.416*94

10."—Reinresrros...................... 10,878. ,382* 75yáD.SLjy (,.íb 78.47-2*24 » 78,47*2*24

egresos por reintegro de cantidades libradas. . . 41.376.687‘71 13.785-523‘.38 363.652*92 14 149.176*30
45.667'SO

Total de inf^resQS foun aU gados ................ 41.376.687*71 13.831.191*18 363.65-2*92 , I4.194.S44*:0

P A G O S

CRÉDITOS
P A ü X )S  E .IE C U T A D O S

C A P I T U L O S
-

íin lorízH d os, el 9
de íigDsto de 1919.

Dei 10 al 16 
de agosto de 19Í0

Total de pagos 
i i H S ta el 16 

de agosto de 1919,

Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas.

I .“— G asto s del A v n n ta n iie u to ......................
35:285*61

585*50
1.080,279*542 .°—Policía de sesttridad . . . . .  . . . . . 1 SJo

3.'’ - P o l i c ía  urbana v ru ra l........... .... . a c;cn‘on
/uiíJbl ly 762.746*69

4 ,"—Instrucción p ú blica ........... 1 k?U,i¿dü Uj ¿. 1 1 0.0^0 OD
2.549

2,249.141-88
8 3 4 .7 0 3 4 2
988.400*04

1.587.743*14
167.200

p.“—B en eficen cia ......................
1 uD * 1 LA,/

6, — O bras públicas . . . .  ' yoU.v J b j 
1.528.533*42

o.dol yi

7 .'’— C orrección  pública. , . . d R i l
oy.yuy /2

8 .”— ^^ontes. , ................. S¿ü .hUU
9.*’ —C a r la s ...................... I»

5,532.065*83
375.791*18

76.592*56

lü ," - O b r a s  de nueva con strucción  . . 1.801,251*84
Ü r rÜ-lU -OO y4.¿áSíi4 95

11.°—Im previstos......................... Í5U
12."— Resultas. ........................  ■

*

P ago s por devoluciones de ingresos . . .
■- ■ 42.1.30.196*36 \ 3 . 2 Ü 5 m V d 4

1 n
2,358.860*34 13,654.664*28

*23.483*10

T o t a l  d e  p a ^ o s  í o m i a l / e a d o s . ,, , 42.130.196*36 13.319.287*04 2.358.860*34 13.678.147*38

B A I ,  AN C E

PESETAS P E SE T A S

Ina:resog fprmalÍKatlú3.
Idem devueltos..............
Idem líquidos..................

14,149,176*30
23.483*10

» I4.12ó.693'20

Paitos eiecutados__
ídem reintegrados, 
detn líquidos,

13.G54.664'28
45,667*80

3

Existencia en T esorería ,

13,608,996*48

516,696'72

Madrid, 17 de agosto de 1919,- E l  Contador, R afael Salaya.

f’Í!
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Cotigítcíón en B olsa  de los notares municipales en ¡os días del 9 a l 15 de a s o  sto de 1919.

Id

r  I
W; 'I

1̂ ^

%
J
l'íl

Anterior. Din S Din 11, Dia 12. Día 13, Día !i. Día lü.

Empréstito de 1888, — Obligaciones de iOO pesetas al 3 por
78'/» 78 78 78 78 »

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de .500 pesetas
al 5 por 100................ ................ .................................................... 90 » » Xt 96 » »

Empréstito de liquidación de Deiidas y Obras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas ai 4 ‘o por 100............................................ 88 » » » )> »

Cédulas de expropiaciones del Ensaticlie. de 509 pesetas al
4 ‘/i por 1(X).—Emisiones de 1899 y 1907............................... 96 » » » y> » it

Idem id.-Em isión de 1915............................................................. 9175 » ■ » » » y? y> •
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100 .................................................................................................. 96 96 y 96'50 » 97 ■ ■ » 97‘50 »
Empréstito de 1918.- Obligaciones de 500 pesetas af 5 por 

lUO ................................................................................................ 96 » 96W  y 97 *97 97‘50 y 07 » ' »

A D M I J Í i S T i i A C I Ó N  D E  P R O P I E D A D E S ,  R E N T A S  Y  A i i R I T l l l O S  s g r v i e i o s  p r e s t a d o s  p o p  e i

AN UN CIO

Arbitrio sobre Inspeoeión de calderas de vapor, mot res, 
ascensores y  m ontacargas.

Queda expuesta ai público, por térniiiio de quince días hábiles, 
a contar desde e! siguiente al de la publicación de este ammcio 
en el Boputín okl Ay u .vtaíuiíivto luí M adkíd, la matricula' 
correspondiente al mencionado arbitrio, para que en las horas de 
diez a doce de la mañana, pueda examinarse por los interesados 
y formular, dentro de didiu plazo, las redamaciones que a su 
derecho convengan. ■

Madrid, 14 de agosto de 1919.—Ei Administrador, Manuel C. u 
Mañas.

OBRAS IVEUKICIPALES

FO N TA N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

O bras termtriadas tj en curso de ejecución, durante los días del 
9 a i 15 de agosto  de 1919.

Por adininistraelón,
CfíñenVís.—Reparaciones: Alberto Aguilera, Amparo, Blasco 

de Caray, Cadarso, Californias, Dulcinea, Embajadores, Francis­
co Abril, Qobernailor, Hennosilla, Jerónima Llórente, Jorge 
Juan, Manzanares, Pedro Unanue, F’onzano, ronda de Segovia, 
paseo de las Delicias y de la Moiidoa,

/u/enífs,—Reparaciones: plazas de la Cruz Verde, dé San Mi- 
llán y Progreso.

AAsorérí/eros.—Reparaciones: Alcalá, Btienavista y plaza de 
Castelar.

Atcanta ///rts,—Reparaciones: Mercado déla Cebada, camino 
bajo de San isidro, Santa Engracia, puente de VaDecas y en las 
Caballerizas de la üiiarüía numicípal.

Talleres,
Mecánica. Reparaciones: mangas de lona y cerraduras en 

los evacuatorios de la Puerta del Sol.
(7«rtr/iiCíO/;e//£i, Construcción de coletes y reparación de 

chanclos,
Cetra/erla. Construcción: pasadores, rejillas de absorbede- 

ros y cubiertas de urinarios; reparaciones: (uen'tes en la plaza del 
Conde de Toreno, de la Enctumación y Mosteases y urinario en 
el puente de Toledo y portillo de Embajadores,

Carpintería. —En la plaza de los Mosteases y en la casilla de 
los Mochuelos.

Cíírí/m«,—Reparaciones: tapas en la de Bravo Murillo y pa­
seo de Extremadura, y fuente en la plaza de la Encarnación.

f Ví/rmíírt.—Reparaciones: plaza de los Mosteases, urinario de 
la Puerta de Toledo y evacuatorios de la Puerta del Sol.

/uí/ií/fcíón.—Reparaciones: fuentes en la de Bravo Murillo y 
cerro del Cuervo. .

Pintura.— la casilla y mercado de los'Mo^tenses y de Ga­
nados, .
Senvielos prestados por el 
personal de A leantarillas.

Calles vigiladas, 2.842; ídem Mmiiias, 250; ohjelos exim i­
dos, 6 y reconocimiento de atarjeas, 43.

personal de Pozo.s negros.
Pozos negros solicitados, 93; ídem fd, extraídas, 129; metros 

cúbicos extraídos, 1.15S; importe de la extracción, 303 pesetas, 
Madrid, 16 de agosto de 1919. - El Arquilecio direcior, ¡osé  

de Lorde.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL S U B S U E L O

O bras eíecutadas y en curso de elecnclón liáronte los dias  
de! i  a l  9 de agosto  d e 1919.

Cuenca da la  Castellana (vertien te Oeste).
Construcción del alcantarillado. —Colector del Carcabón, 
Reparación y m ejora del alcantarillado. — Jordán, Olid, 

Cardenal Cisneros, Palafox, Hartzenbiisch, Almagro y colector 
de Traiineros. ^

Construcción dé absorbederos .— Rafael Calvo, Zarbano, 
Monte Esqiiinza, Zurbárán, Fortuny, Eernández de la Hoz y 
paseo de la Castellana,
Cuenea de la Castellana (vertien te Este.) '

Construcción del alcan tarillado.—Pavqae de Madrid.
Cuenea de Reyesi ‘

Consírucclón aet alcantarillado.—Co\ector de San Vicente y 
paseo del Rey.
Cuenea ele las Delicias. .

Construcción del alcantaritlado. -Ramírez de Prado, General . 
Lacy y Riego. '
Cuenea de Santa María de la  Cabeza.

Construcción del a lcan tarillado .—Delicias y Vizcaya. 
Reparación y m ejora del alcan tarillado .—Calle de Murcia y 

paseo do Santa María de la Cabeza.
Cuenea de la Cárcel Modelo, .

Construcción del alcan tarillado.— JoAquin María López, Giiz- 
níán el Bueno y Blasco de Garay. ‘

Reparación y mejo ra de! alean tari //or/o.—M a rq u és de U rq u i - 
jo, Hilarión Eslava, Gaztambidey Meléndez Valdés 
Vertiente aislada de Toledo,

Reparación y m ejora d e l alcantarillado.—Ruda, Kurnill.ade- 
ro, plaza de la Cebada, Toledo, Puerta de MoroSj Cava Baja, 
Orietite, Luciente, Tabernillas, Angel, Don Pedro y Mediodía 
Cliica, ' '
Cuenea del Paeifleo.

.Consfracclón del aicantariH ado.—h\&y\& Cristina, Vaiidergo- 
ten, Gutenberg, Julián Gayarre y Fiienterrabia. _

Reparación y m ejora del alcantarillado. — V'AcWk o , Andrés 
Torrejón y Gutenberg.

Madrid, 9 de agosto de 1919, -El Arquitecto director,/osé 
de Lorite,

Sem ana del 10 a l ¡fí d e agosto  de 1919.
Cuenca de la  Castellana (vertien te Oeste).

Conslruccmn del a lcan tan llad o .-C R iec io r  del Carcabón, 
Reparación y m ejora del alcan tarillado.—CnrúawAl Cisneros, 

Palafox. Haitzenbnsch, colector de Trajinerosy Pernaiuio \9.
Con.slrttcciún d e absorbederos. — Ziirbano, Monte Esqiiinza, 

Zurbarán, Fortuny, Fernández de la Hoz y paseo de la Castellana.

e
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Cuenca cíe la Castellana (v e rti0»te Este).
CoRstraccián del alcantarilladQ.—Vî xawe. de Madrid 

Cuenca de Reyes. . '

Consiru^ción del aicatdariikuio. ^Colector de San Vicente v 
paseo del Key.
Cuenca de Santa Maria, de la Cabeza.

Con&Irucciùii dei íí/co/í/nrí/toí/o.—Delicias y Vizcaya 
Reparación 1/ m ejora del a lcan tarillado .-C aW e  de Murcia y 

paseo de Santa Mana de la Cabeza. ^
Cuenca de la Cárcel Modelo,

_ Constrncción del alconlfirlllm lo.-Soíií¡uúi Moría Ldpez, Giiz-
man el Bueno, Blasco de Garay, Galileo y Donoso Cortés 

Re/mracíop 1/ aie/im i del alcan hadindo. -  de Uro alio
Hdarion Eslava, Gaziatnbide y Meléndez Vnldés,
Vertiente aislada de Toledo.

Hnmilladero,
^oza de ia Cebada, Toledo, Puerta de Moros, Cava Baia 
Chica rabeniillas, Angel, Don Pedro y Mediodía

Cuenca del Paeifieo.

Constriícción del njcantqriilado. -  María Cristina, Vander- 
goteii Gutenberg, Julián Gayarre, Fnetiter'rabfa, Valderribas 
Granada y avenida de Meiiéndez y Pelayo

Reparación  // m ejora del alcardarídado. — Pacifico, Andrés 
lorrejon y Gutenberg,

16 de agosto de 1919 .- E l  Arquitecto director, ¡o s é  de 
--^

P A R Q U E S Y J ARDINES
Relación de ios trabajos verificados p o r  este ram o durante 

la  sem ana del 3S de ju lio  a l  3 de agosto  de 1919.
Parque de Madrid.

M acizos u s e g a c o r e s .S is ^ a  ÚQ praderas.—Esquilado de per- 
f’.'fs —^fva de cuadros.— Recolección de semillas. — Conserva­
ción de macizos y viveros. .

—Esquejado para las multiplicaciones. — Plantación 
en tiestos. —Laboreo en cuadros,— Riego, cava y embasurado,— 
hiituteradode crisantemos.-Conservación, limpieza y vigilancia 

R osaleaa. -  Laboreo, atado y guiado de rosales. -  Corta de 
flor pasada.- Riego y conservación de plantas. '

Zonas de ía  1. "  /o (J.^-Riego de praderas, cuadros, bosques 
y paseos -Enarenado y barrido de paseos.-Trubajos en el Par­
que ¿oológíco,- Conservación y vigilancia

O bras y  to/feríis.-Reconstrucción del Parque Zoológico-  
Labrudode piedra. Pintado.-Construcción de tarjeus-/Arre­
glo de carretones, carretillas y de roturas de tuberías en las zonas 
Colücactuti de alcorques y regueras en el paseo de Recoletos — 
Limpieza y engrase de las llaves del Canalino. ’

O nardeila.—Su servicio.
Paseos y arbolado.

P  r/orfozes.—Siega de jardines,
¡ardines y volante rfe/on/éves.-Esquilado de macizos - C o n ­

servación y vigilancia.
Puente de Totedo y dehesa de la  A rgam itela. Roza, riego y 

destallado de planta.—Recorte de perfiles y vigilancia de vinca.
Secciones de la  „ ía  Z ."-Riego en las calles y paseos de 

Ja pobíaciun.—l ]em uJ* cíe aícorgues, regueras y vigilancia.
1 m eros.—R oía  y riego.—Repaso de injertos. — Limpieza de 

paseos y vigilancia. ■ ^
Oe/íí'Síi Roza, riego y viff i lancia.

Oes/e. — Siega de praderas. — Riego y barrido de 
paseos. Recorle de praderas y macizos.—Limpieza de rías v ta­
pado de arroyadas,

G u a r d e r í a Stiserviciii.
; (.le agosto de 1919.—El Jardinero mayor jefe del ser­

VICIO, i^ccilio f í o d í ■

Sem ana del 4 a l 10 de agosto  de ¡9.9.
Parque de Madrid.

A/oc/eos//seg«í/ores,-Esqni[adüdeperfiles en las zo n as.- 
recogiclo de semilla, cava, riego y conservación. '

Aí/í/Ars.-Esquejado para las muliiplicaciones. — Cava em- 
iiasíirado - Laboreo en cuadros -E sfracción  de basuras riego
eiituterado, iiiiipieza, conservación y vigilancia

A osrrfetó-R iego, laboreo, atado y guiado de rosales, corta 
de Hor pasada y coiiservacuin de plantas.
ca-uW aT  ^ y limpieza de paseos, praderas,
c ad! os y bosques y eneranado de paseos.-Trabajos en el Par­
que ¿oológico y vigilancia.

O bras y  A íW s.-K ecoiistracción  de! Parque Zoológico,-

f l“ rques y regtieras.-Labrado de piedra.-
P S o s ^  agua,.arreglo de carretone.s
y rastros -Pintado y arreglo de mangas y regaderas, limpieza v 
engrase de las llaves del Canalillü. r, uci as, mnpit/.a y

Guardería.—Su servicio.
Paseos y arbolado. ,

Podadores.-Sj\e%a de jardines
» . r S r t - ' t S S *  de n.aciz,-.s,-Co„.

i dehesa de la  Arganziiela.-'t^.oza, riego v
de Grma ' P«''fi'«.-Lim pieza y viSG^cfa

Seccioues d e la  L - a  la -.--Lim pieza y riego en las calles 
de la población.—Limpieza dé alcorqaes y regueras '
vi gi l anc i a~ i nj ertos. -Li mpi eza y 

Dehesa de Roza,y riego.
c o r i e A l ' L Í f .  Oíis/e.-Siega y riego,-Barrido de paseos.-Re-

SrlLyeS en’ lo L S e ™
Qnarderia.—'Sa servicio.

■ serv1‘cí'Jei///í/A^^^^

E D I F I C A C I O N E S  V J U N T A  C O N S U L T I V A
Asuntos despachados en la sem ana.

Prim era seenlón del Interior. .
_ Expedientes informados, 208.

Reconocimientos, 80. .

' ' '  '» - « “ ¡on
Cuarta sección.

Expedientes informados, 56. .
líecoiiocimieníos practicados, 45 -

P a S o ^ í la n l^ ^  Arquitecto de la sección.

Segunda sección riel Ensanche.
Trabajos de campo, varias lloras.
Idem de delineación, 23.
Tira de cuerdas, 12.
Obras de nueva planta, 10.
Idem de ampliación, 2.
Idem de reforma, 10.
Idem de revoco, II.  ̂ '
Partes de Dirección de obras, 17.

■ Idem de rectificación de id., 5.
Incidencias, 70.

'rqnilectoda I, „cd d „ ,

Reform a de la  prolongación  de la  ca lle  d e Preciados y enlace de 
(a p laza  del C allao con la ca lle  de Alcala.

o b r a ^ ' s e m a n a  lildtna, se lian realizado las siguientes

Jacometrezo, 17, resta por demoler im resalto en la parte co­
rrespondiente a la calle de Chincliflla.
planta demolición a la altura de la

tería^de ta/ler^°' procedido ai descolgado de la carpin-
Jacüiiietrezo, 45, levantados las aceras y pavimento del porta! 

baja deiiioler el muro de fachada de ia planta

Jacometrezo 40, se realiza ia demolición a la altura del entra­
mado horizontal de la primera planta.

Jacometrezo, 48, continúa la demolición a la altura de la plan-
t3 ücljcl. *

Jacometrezo, 58, se verifica su demolición a !n altura del en­
tramado horizontal de la primera planta.

Mesonero Rotmiuos, 33, 35 y 37, resta por demoler akaiios 
dmdes a causa del estado de las fincas colin-

H 'liínrn n r ^  * ’ se verifica su demolición ala sutura de la ultima planta, y  desarmado de cubiertas,
Madrid, .(i de agosto de 1 9 1 9 ,-El Inspector facultativo, / L ó­

pez Sallaberry. ''

C E M E I ^ E R I O S
Tnibajos v er ifcad o s  en la  sem ana,

Meerópolís del Este.

'l'rabajos preliminares de la reanudación de las obras de la 
Necropolis.
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Sóbre lo carretera contigua a la Necrópolis.
Sobre replanteo del viaducto de la Elípa,
Sobre nuevos cuarteles de 2.° y 3." clase.
En el cementerio de Niiesira Señora de la Almudena.
Eu ei cuartel 4.", manzanas 2, 5, 22, 24, 'iii, 29, 4fi, 51, 68, 73, 

S2, 84, 86, 9Ü y 95, se arreglaron sardineles y se colocaron mar­
molillos.

En el mismo cuartel y manzana 15, además de arreglar el sar­
dinel y colocar ios marmolillos, se derribó uno de sus trentes y se 
construyó nuevamente.

En el cuartel 8.“, manzanas 11,14,  23, 26, 28, 34, 38, 39, 41,42, 
43, 46, 50, 53 y .57, se arreglaron ángulos y sardineles y se colo­
caron marmolillos. ,  ̂ , ,

En el cuartel 31, manzana 35, y constnicdón de nn botarel.
Despaclio del segundo espedienfe de la zona.de defensa.
Madrid, 16 de agosto de 1919.—El Arquitecto mnnicipal, Fran- 

clscr) García Nava. •.

POLICIA URBAHA
DIRECCION DEL SERVIC IO  DE INCENDIOS

Setvlcm s prestados p o r  e l  Cuerpo de Boiuheros en los.d ias del 7 
a l  I I  de ag o sto  de í!)lf>. 

liieendios. '
Día S, Carabancliel Bajo; se recibió el aviso a las trece boras 

y cinco mimitos, y se terminó a las diez y oclio lloras y diez mi- 
Tiiitos; motivó el servicio el incendio de varios edificios de planta 
baja. ■

Día 9, plaza de Herradores, 7; se recibió el aviso a las dos 
horas y veinticinco minutos, y se terminó a las dos horas y cin­
cuenta minnlos; motivó el servicio el incendio de liollín de 
cliimetiea. '

Día 10, Silva, 41 a 45; se recibió el aviso .a los trece horas y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las trece horas y cincuen­
ta miiuitos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 10, Santa Brígida, 8; se recibió el aviso a las veintitrés 
horas y treinta minutos, y se terminó a las veintitrés lloras y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de ropas.

Día 10, Santa Brígida, 8; se recibió el aviso a las veinticuatro 
horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veititiciiatro 
lloras y cincuenta y cinco minutos; motivó el servido el incendio 
de nn tablero de mesa camilla.

Día 11, instituto Rubio; se recibió ei aviso a las catorce horas 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las quince horas y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de nn rastrojo.

Día II, San Bernardo, 78; se recibió el aviso a las diez y seis 
horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y siete horas y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chinfenea.
Servicios extraordinarios.

\nsitas giradas por el Arquitecto Jefe, 3̂  ídem id. por los Jefes 
de zona, 7; ídem id. por los capataces, 12. lotal, 22.

Madrid, 12 de agosto de 1919.—El Arquitecto jefe, ¡o s é  Mo­
nasterio,

SERVICIO DE L I M PIEZAS Y RIEGOS

Trabajos efectuados desde e i  ! !  a i 17 de agosto  de Í919. 
Limpieza.

De ocho a once y media de la mañana, limpieza general en ca­
lles pavimentadas, con todo el personal

De diez de la mañana a cuatro de la tarde, sección de recorri­
do en vías céntricas y de gran circulación. . . .

De cuatro y media a ocho y media de la tarde, terminación de 
la limpieza en calles que no han podido ser atendidas por la ma­
ñana debido a la escasez de personal y material y repaso general.

De siete y media a doce y media de la noche, sección de reco» 
rrido en vías céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de.mercados.
Tnansportes. .

Carros deudos muías: portes, 784;, metros cúbicos, 1.5()S.
Volquetes; portes, 245; metros cúbicos, 122. _
Camiones antonióviles; portes, 40; metros cúbicos, 120.
Total, portes i .069 y metros cúbicos 1.810.

Riego.
Dé seis y media a nueve y inedia de la mañana, baldeo de as­

faltos por la sección correspondiente. ,
A las siete y media y once de la mañana, tres y media, sets y 

ocho de la tarde, riego general en calles que disponen de agua a 
presión.

Número de cubas empleadas diariamente para el riego de otras 
calles. .36.

Número de regaderas automóviles, una;
Talleres.

En í/í/ecnrreímo.—Reparación de carros y cubas de riego 
y carretillas. .

Eu e l ue carp  «/em?, —Reparación de carretillas.
Eu e l de íjyií'/e.—Reparación de galeras, cubas de riego y 

regadora automóvil núm. 1.
En el de guatnicione o.—Reparación de aparejadas y mangas 

de riego,
E n e F e  yj/afuí«—Pintado de carros, carritos Je  mano y 

carretillas.
Madrid, 18 de agosto de 1919. —El Ingeniero jefe, Antonio 

Arenas. _^  ___

S E R V IC IO S  DE A L U M B R A D O ,"a É C T R IC O S  E  IN D U S T R IA L E S
Resumen de h s  trabajos realU ados durante los días del 

1 ai 7 de ag o sto  de 1919, .
Expedientes en que lia hitervenido, 10.
Decretos del Excmo. Sr, Secretario, cumplimentados, 12.
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, ídem, 9.
Informes emitidos, 21. '
Comunicaciones, 1.
Visitas de inspección de industrias, 8.
Idem'de id. de motores, 7.
Idem de id. de ascensores, 5. -
Ídem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 21,
Los electricistas afectos a este servido, continuán los traba­

jos necesarios para la instalación del alumbrado eléctrico, 
en síistitlición del de petróleo que existía en el distrito de la Lati­
na; durante los citados días, han efectuado el arreglo de 2S luces 
en’distintas calles del Extrarradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mosten- 
ses, arreglo de averías y reposición de lámparas.

Durante los citados días han incido en esta capital, desde las 
ocho y cincuenta minutos de la tarde, Imsta las cinco y veinte 
minutos de la madrugada, 2.70? faroles alimentados por gas, 158 
arciis voltaicos por fluido eléctrico, y 423 lámparas incandescen­
tes de 50 bujías, 1 de 100 y 19 de 1.000.

Hasta las cuatro de la madrugada lian lucido 300 arcos voltai­
cos existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías, 20 faroles alimentados por gas hasta las dos y quince 
minutos, y 15 desde la una hasta la madrugada.

Madrid, S de agosto de 19)9, — El Ingeniero director, ¿/hí/io 
Colomina.

Re tunen de los trabajos rea lizados del 6 a i 14 de agosto  de 191 K
Expedientes en que ha intervenido, 25,
Decretos del Excmo, Sr. Secretario, cumplimentados, 15.
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, ídem, 10.
Informes, 25. ■
Comunicaciones, 6. ■
Visitas de inspección de industrias, 12.
Idem de id. de motores, 7.
Idem de id, de ascensores, 5. 
iilem de id. de calderas. 1. _
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos'a este servicio contináan los trabajos 

necesarios para la instalación del alumbrado eléctrico en siistitn- 
ción del de petróleo que existía en el distrito de la Latina; duran­
te los citados días han efectuado el arreglo de 27 luces en distin­
tas calles del Extrarradio y Ensanche, ;

En las primeras, segunda y tercera Casas Consistoriales y 
Casa de Cisneros, reposición de lámparas y limpieza de aparatos y 
arreglo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servi­
cio de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consis­
torial y Casa de Cisneros, en los mercados de la Cebada y de los 
Mosteases arreglos de averías y reposición de lámparas.

Durante los citados días han lucido en esta capital desde las 
ocho y cuarenta mimitos liasta las cinco y veinte de la madru­
gada, 2.703 faroles alimentados por gas, 1.58 arcos voltaicos por 
finido eléctrico. 461 lámparas incandescentes de 50 bujías, 1 de 
103 y 19 de 1.600, . , „ ■

Hasta las cualro de la madrugada han lucido 300 arcos voltai­
cos existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los
tranvías, 20 faroles alimentados por gas hasta las dos y quince
mimitoñ, y 15 desde la una hasta la madrugada. ^

Madrid, ¡4 de agosto de 1 9 1 9 .-El Ingeniero director, Antonio 
Soriano.

d e
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TE N E N C IA S  DE ALCALDIA

jiiicífiSr ü isitas  f/ com isos aerificados en los dias de i 12 a l  ÍS de ag o ste  de 1919.

Denuncias.
Por infracción de las Ordenanzas

.Municipales........ ...........................
Por ídem id, y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan............

Por ídem id. de la ley del Descan­
so dominical...................................

T o t a l .................................

Jü ic io f.
Multados.............................................
Apercibidos.. : ..................................
Sobreseídos........................................
Al Juzgado intinicipal.....................
Al apremio..........................................
Pendientes........ .................................

TOTA L.....................
importe de las maltas ¡inpnestas, 

pesetas............................................

IZ U S T I R aX T O S
TOTAl.H.H

Ctnlro. Hospítis. Îmiüb̂rÍH Sumí 1 lili. Csiiitrttg. Boipilil. Intlosi. l.ilini. Pilitii. Biitrsidiit.

15 292 'A 79 » J> » » 386

» -A 36 » 26 » » • » 62

» >•> » a » » » » »
15 » 328 105 » » » » » 448

. 97 y> » 25 » » J> 122
2 •» » » 33 » », » » 35

» » » » 1 ■ » >y » J> 1
o » » S> !A A _ » » » A »
» » :<> » y> » » »
98 ■ » > » » » » r » » 98

197 » • » » 59 it » - » » 956

77! » 787 » » » ■ » » » '■ » ! .558

ABANTOS

M E R C A D O  DE G AN A D O S

D erechos recaudados ao t estancias y expedición de gu ias.

■ . O I j A S E B  J I > E

P E R ÍO D O S Vacuno Rastras M II1 ar A sn a l Chítos Pruebas U n ía s

a 0*15 de frenado 
a 0*10 a 0*15 a 0'I5 a 0*1(1 aO'25 y íirrflstTe

5 ‘2 a 1*50

p e s e t a s . peseiHs« p e s e t a s . pesetas. pesetas. pesetas. pesetas, pesetas.

Día 6 de agosto 1919.............................. 119 5 » ’ » A » »
Día 7............................................................ 256 17 20 231 121 21 1 7
Día 8 .............................  ............... .... , , SÓ 5 » ' » » ■A » »
Día 9 ..  ........................................................ 42 5 » » » »
Día (0 ................................................. » » » » » » »
Día 11............................. ........................ .. 203 12 - » »• » ». » »
Día 12.......................................................... 97 1 » » ' » » » »

TOIAL ................................. 797 45 20 231 121 21 1 7

IMPÜIiTF

Pesetas,

24'05 
107‘60 

12‘50 
6'80
»

5 ! ‘05 
14‘65

197‘25

A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

R ecaudación  p o r  d erech os  de degñ eilo , precio del gan ado , etc,, en los días del 4 a l 10 d e ag o sto  d e 1919,
tj su com paración  con igu al p etiodo del año an fer io t .

IKSP.S riEQOI.I.AIJAS HN Ul- 

c i í o s  nÍAS y p.s i g u a l  p e r í O' 

n n  riRt a S o  a n t e r i o r

; j  13-20. 
I 118....

iderencin  ||[JEn más.»« A 
menos.

ÍFISIÍS nHOOLLAOAS EN El.  
\flO V Rtl COMPARACIÓN

tVferencia mas__
menos.

1.380
1.290

90

24.722
20.223

1 50C

R E S E S

Vacas, Terneras.

4 (ó 
24G

159

5 200 
10.235

5.029

Lanares,

7.058
3.735

3.323

2.50.7.55
85.797

164.958

Lechales

4.408
3,537

961

Cerda. Vacas.

254.250'5
230.825‘8

93 4'24‘9

81
686

605

4 870 6S4‘ 1 
S.I5S.192‘8

287 508'T

Q U I L O G R A M O S

Terneras,

16.164 
10 OSI

6.113

252 931 
467 223'5

2i4.2fl2'5

Lanares,

73 943*6 
34.¡*85'8

39 857'8

2.2a3 367‘9 
729 C08'4

1.480.753*5

Lechales.

14*5

14*5

28 665‘5 
22 549

6.Í16'5

Cerda.

4 827 
5:*.003‘g

61.176*5

litgresrts
por

d e íí ü e 1111. 
Pesetas.

8 651 
7 023

1.928

207 691*80 
156 995'

5O.Í596'B0

Precio del pmiíttio.—K\ precio del qiiiloeramn en canal de la res en la seinana. fucile 3*11 a 3*26 pesetas el vacuno y de 2*75 a 3*95 el lanar, sepiin clase 
Procedencia de! e-ímniío,—Salamanca, 572 vacas; Córdoba, 527 vacas; Badajoz. K1 vacas; Asturias, 187 terneras; Avila, 2(® terneras; Valladolid, 3.065 

añares; Toledo, 2.227 lanares; Badajoz, 1.746 lanares.
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Yanta, d ia r ia  de p a n , según  c ia ses , en cada uno de I ce d is tr ito s  de M a d rid  d u ran te  la  semana 

com n ren d iáa  en tre  ei 6 e l  12 de agos to  de 151S.

U I W T  H  I T O «

C’ iitro.............................. '................
ílospidd.........................
Cliíiinl)eri........................................
BiienuvistH......................................
C ongreso.....................................
HospitBl................. ...........................
Inclusa..........................
Latina................................................
Palacio....................... .......................Uiiiv,;rsidad...................... .

I»IA  (i

Ds tsiiillii. I De ri3r. ; Ds luje..

Q U 11. o  S  ( j u l i o s

T o r a l .

;ü
1 Sb2

Í2G
t
55

jee

'! f.e4

2 210 
7 850 

09.S8T 
y tfcs 

¡ÜS8T 
1I.840 
9 405 

13 740 
9,322 

’.1.7BG

G.liO 
13.9’ G 
0 394 
9Ô70 
.LEOfi
S1S(.0 
9 940 
eS38 
G'472

I»1.4 7

179 582 84.640

De timilii ' De tier De luje.

(JUII-US

31
1.280

2:9

G3

363

IJ U M.O S l IJ U U. O S

1 978

2 260 
7 745 

99 991 
Ü8MI 
19 579 
11 SG6 
1.(100 

.11 590 
9,345 
11 784

174.980

5 970 
Í3.9U6 
91190 
9 580
5.511;
7 CBÜ 
9.220 

10.340 
G.78K 

■ G 470

I» IA  8

Taniilih. Da ['É ÌDjf̂
- -

fJIJU Uh , <jU 1 L 0 S fj in 1 o&

10 i Q iiCO . 5

84 862

3C
1.294

232

’ 00

361)

7 862 
99 998 
■ 9 878 
16.570 11 9(10 
9.3(10 

13 830 
0.482 

II 789

I3.78G 
9689 
9.57Ô 
5.5.’0 
7.129 
03(0 
9 599 
6718
e.(6.468

1 986 176 862 83.106

1>IA U I>1A t(ì l» IA  11 ■ >IA  lit

' D I S T R I T O S Q? Jamllifl. D) Her. Ds i De fiiUlMs* Of flor De ln¿ci* fid ÍAIüilfS. Ob' ÎIûf* De luje. DS familta. De flop, \n luje.

' quiLOib QUID Olì ííUlí.OS QUILOS Ej U 1 LOS QUtl OS QU 1 l-OS q u il o s QUILOS QUILOS [QUILOS

.Lt
' CentrO; - * .............................-  ■ ■ *

M hSnspîciu............................... *. * » r
1 Chrtmberis — * ..............,* * .* .*
; Biteaavista ....... ..........................
: Congreso....... ........... ....................

tiosp ital.........................................
. Inclusa. . . . . . . . . . . .

L a tin a ........ ....................................
I Palacio ----------.'............................
1 Univeriïïdad..........* —.................

10

'3 2
1.290

228

*60

220 0
7,191 

39 965 
9 586 

19 574 
11 880 
9.410 

14 095 
9 471 

11,780

5.800 
11 287 
9 988 
9.685 
5 537 
7.C92 
9.100 
3 821 
0.684 
6.469

10

*34
1.285

235

55

’ 369

2.2T0 
7.513 

99 394 
9 880 

10.569 
11.930 
8 960 

*  13 480 
9.411 

1! 782

5 25« 
14.217 
9.095 
9.580 
5 540 
7.145 
9200 
9.TJ0 
7027 
6.470

16

’ 28
1,279

230

'so

i 396

220 0  
8.343 

99193 
0.879 

1(1 566 
11.940
8 915 

13 210
9 477 

Il 781

6,050 
12,289 
9 992 
9 575 
5 545 
7.1*22 
0.250 
9ÍS0 
6.846 
6.467

10
•

33 
1 290

23C

’g2

304

2200
8 314 

99 092
9 880

10 570
11 882 
9 015 

13-250 
9.068 

11,780

7.0.50 
12.690 
9 993 
9.581 
5 349 
7 097 
9.1IÜ 
9.630 
7 254 
G 466

, * T otal. * - - * ..........* 1.681 180.392 84.363 1.986 185.759 84.134 1 963 186 364 82.786 1 979 189.951 84,429

p e s c a d e r í a s  c o r u ñ e s a s

R e la c ió n  d e  p r e c io s  d e  v e n ta  a l  p o r  m en o r  d it r iu d e  lo s  d ía s  d e l  6 a l  12 d e  a g o s to  d e  Í 9 Í 9

ESPECIES UNIDAD

Merluza.....................................................
Besugos...................... .............. ............
Sardinas..................................................
Idem parrocha.......................................
Pescadilla gorda..................................
CialloB...................... - .................. ..........
Angulas.............................. ....................
Atún n hoilito.........................................-
Bacalao (ahaJeío). .............................
Calamares................................... ...........
CoiHt[r¡o.............. ....................................
Corvina....... .................................. .........
IDeaWn y dorada.............. ....................
Escachos ...............................................
Lea^n.idos. — ...................................
Lubina....... .....'— ...................................
Mero........................ ......................... - ■ •
Paieles ...................................................
Pescadilla fin i ............................... —
R ipe................ 1................................. ..
R idaballos............................................
Salmón............. ............ .........................
Salm onetes...............................................
T on ías................................... - ................
Truchas..................................................
Vola lo r e s .. ........................... ...............
Panchos..................................................
Cista fleta...............................................
Palometa.............................
Sardinas de Tabal .............................
Anguilas.......................................... :•
Escachos .................................................

Qiiilogramo. . . .
Idevit______   ,.
Idem___ ______
Idem.....................
Idem....................
Idem....................
100 gramoa,-.. ,. 
Qnilogramo . ...
Idem....................
Idem..................
Idem......... .........
Idem..............—
Idem..............—
Idem.........
Idem..........
Idem.. —
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem...................
Idem...................
Idem.........
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem.........

PRECI ÓS PRECIOS PRECIOS PRECIOS .  PRECIOS PRECIOS

en €l dífl 6. en e) día 7. en el día 8 en el díó 9. en el día 10- en el día 11

— ■ - — - — ' —

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

3‘^ 3*50 3*50 l'KJ 1-50 . 3*50
VW 1 60 V70 l'StI I'íiO 1 n®
2 2 l'BO 2 i 2

2 2 2*30 2*30 2 1 reo
1*50 1*50 1*6(1 ! 1*60 piO ! 1*50

1 4 ■ 3‘GO .3*50 3*50 3*50 ' 3*50
2*40 2*40 2*40 2*40 2 4(1 2*40
3 3 3 3 3 3
3 3 3 3 3 V60

» 3*50 ■ i > •
1 > * 1 »

7*50 7*50 , 8 • 8 i ® 8
5 5 5 > * *

, 4 4 -I I ^ 3*50 4
' 3*50 I 3*50 ! 3*50 ■ 3*50

, 2*40 ‘¿‘40 ’ 

>

2*40 2*40

i >

i 2*40* : 2*40

. 6*50 ■

1 ■
1 :

I >
¡ r
! >

■

■ ■ i :
i 1*70

»

1*70 ’ i 1*70 1 . •
* » i t í « I

PRECIO S 
eu ei día 121

Pesetas.

3'70
1*80
2

1'80
1*50

2*40
3

'2 ‘60

7*50r
A

280

t‘50
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ESPECIES UNIDAD

A ICóndígdí;..................................................
C azón..................... .....................................

JVüariBooa.
Almeias................................... ..
Almejas de Purhiíjai........ ...
Avieiras....................... .
Ostras de primera,
Ostras de sesínnda.,.......... :.
I )stras de tercera. , s ............
Hercehes.................... ...............
I.arisostidos crudos..............
Langosta..................................
Langosta cocidn.....................
liaiiibas : .................................
Cigalas......................................
L iibrtgaiites.. A .....................
Meji, Ion.....................................
Cangrei'is de mar..................
Lenguado grande..................
Chicharro............................. ....

L>e bonito ,.................................
De besu go......... .. ........... ..
De p escad flln ..........................
De sardina.................................

PRECIOS 
en el día 6.

P esetas.

C juitogranio.. . .  
Id em ............ .

Quilogratiio.
Idem...............
P ieza..............
Duceiia..........
Idem................
Ideni................
O uiiogram u .. .
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem.................
idem................
idem................
Idem.......... .,

PRECIOS PRECIO S 
en el día 7. \ en ei din 8.

Pesetas. Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 9.

PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas. ¡ Pesetas.

PRECIOS 
en el dia II.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 19.

Pesetas.

I'80
9

1‘80

9

I'80

9
l'HÜ
ÍJ
6
a

1'7Q

3
e
3 -

QnÜugranm. . . .
Idem......................
Idem ,. : ..............
Idem......................

M E R C A D O  DE LA CEBADA '

R e la c ió n  tie (>ret:ios d e  a r t l a d o s  d e  c o n su m o  en  M ad rid  d u r a n te  lo s  d i  a s  d e l  6 a l  1 2  d e  a g o s to  d e  19 ÍQ.

ESPECIES

~Vez-dLvirae.
A celgas.....................................
A jo s . , . ......................................
.Alcachofas..............................
Ad ío ..........................................
Berentenas, i .........................
Rrnselas...................................
Calabazas ................... ... , .
Calabacines............................
C ard illo s.................................
Cardos........................ ..............
Ceboflas............... ....................
C ebolletas...........................
Coliflor.......................... ..........
Criadillas' —  . .  ................
Chirimías.......... ........................

F r u t a s -
Acerolas ....................................................
Albaricoíines................................
Avellanas, - t ................................
Azofaifas.......................................
Batatas. ; .............................
Brevas...........................................
Camuesas......................................
Castañas........................................
C erez a s........................................
Cidras....................................... .
Ciruelas.................... . t ..............
Gímelas Claudias....................
Chirimoyas..................................
Presa..............  .........................
Fresón . .............. . ......................
Fresquillas........................ .........
tirana la s .....................................
Granadas de ¡a t ie r r a .............
Guindas........................................

■Q.iindas J e  to H atillo............
.H ig o s...........................................
' Higos clin nbos.................' . . . .
íCai l i s ..........................................
I.j 11 i s . ..........................................
f-i n.rnes................... i
d and irl.iFí.s..................................
d  in 1 irin is ...................................
'ó lizan as.. ...............................
d inzanareinetn.........................
danza na verde d o n cella ........
d íiücotoiies...........................................
Melones..............................  ̂ ...............
d e  nhrillos.................................................
d  illares.......... ..............................
d  in iatos........................................
'Jaranias........................................
M ftperos....... ................................
M'ieces ................................... ........
Peras...............................................
Peras de ag u a ................... ..
P icotas....... ....................................
P ila s ................. ............. ................
Plátanos........................................
S iiid ia s .......................... ...............
Uvas.................................................
Uvas de la t e rra ...................... ..
Uvas de A lm ería ........................

U N ID A D

Quilogramo..
Idem................
Idem ...............
Id em ...............
Idem ...............
Idem................
Idem............ ...
Idem................
Idem................
Idem........
Idem................
Idem — .......
Idem................
ídem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
ídem............ ..
Idem................
C a ja .................
Idem................
D ocena..........
C iento............
idem ..............
C d i t a ............
C iento............
Quilogram o.. 
Idem................

P íiEC lO B 
en el din 6.

P esetas.

OdO a

Idem, .
Idem .,
Idem .. 
id em .,
Idem................ .
Idem .....................
C iento............ .....
Quilogramo........
Idem.................... .
Idem....................
Idem.......................
Idem ....................
Caja ..................
H u acal................
Q uilogram o..'..
Idem . ..................
Idem....................
Barril ................ .

0‘40a

0'75
0‘35

ÜdO

PRECIO S 
en el din 7.

Pesetas.

0'4C

0‘55

i‘ro
Il‘40

C‘E9

Ma[tojo. . . . . . . .
Quilogramo___
D ocena............
Manolo
D ocena............
Quilogram o,. ,
Pieza ................
Docena.............
Q u ilogram o___
Docena ..............

. Onilograrno___
,. I Cuatro moiiojos
.. 1 D ocena...............
. .  Idem ... . . . . . . . . . .
. .  I Quilogramo...... .

l)‘3.3
O'fiPa ü'75 
C‘30 a 0‘50

O'l.h a 0'25
Ü'eOn 1

O'ElOa 

OMO a 

Ü'ÍO

P25

0'50

ü‘45a

0‘80a
0‘35

0'55

l ‘SÍI
0‘40

l)‘40a 0'80 
i a i '9ñ

t1‘30a 0'33 
0‘40n O'FO 
0'£ñ H O'atl

0‘ !5 a 9'2y

0'90 a 

0‘40a 

C‘ 18 a

1'2S

o'eo

0'2I»

PRECIO S 
en el día 8.

Pesetas.

ü‘50 a

0‘3O

0‘45 a

P50

0‘35

0*45 a 0*80 
0 90 a i '25

0*70 a 0*90 
H‘95 a O'í.0

0‘!5 a  0*25 
O'EO a 1*15

0*90 

0'35a 

0*18 a

1‘25

0'50

O'fO

PRECIO S 
en el día 9.

Pesetas.

PRECIO S 
cu G¡ día 10.

Pesetas.

Ü'5Ü a 1‘25

0*30 a 0*35

0‘C5 I 0*45 a 0*65 I
' !  I

0'90 a 2 , 1  a 1 75
0*30 a 0*40 0'25a (J'30

0‘,50 a 0‘í'0 : 
I El 1*25

U'.in a 0‘.33 C'28 a 0'30
O'ñOa 0‘tü 
0*35 a O'Sü

(l'!5 a 0*25 !

1'25 i 

0'35a 0‘5(f 

Ü‘18 a' 0*20

PRECIOS . PRECIO S 
en el dia II en el día *12.

P esetas, Pesetas.

0*6« E

0*^

0*35

0*90 a 
0*25 a

0‘45a
1*95

I

P25 O*50*a

o*eo
0*40

(i‘60 0‘35a

1*50 I 1'30 
0*30 0'9S

I -gn O'.IO 1
[ 40 1*25 a

O'ÍIC

O'BO 

1 75

1*15
1'40

0*28 0*25 a I *i8
O-FO a ( t o l ‘fO a 0*75 
0*30a-0*55 0*33 a 0*50

0*15 a' t:*90 j 0*10 a 0*20 
0‘60a 1*10 0 6 3 a  1

1 a i'2S ; 0 90 a 

0*35 a 0*50 | 0'35 E 

O'lSa O'eO 0‘18a

P25

0*50

090

'-ITS

a m i e n t o  d e  M e d r a d



1068 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

PRECIO S PRECIO S
'

PRECIO S PRECIO S PRECIOS PRECIO S PREC1.0S

E S P E C I E S U N ID A D cn el din 6. en cl din 7, en el dia 8. en el dia 0. en el dia 10. en el día 11. en el din \Ü.

Pesetas. Pesetas. F'esetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. P esetas.

Sscgrola ...............................................
Espárragos trigueros.....................
E ipárragos de jardín......................
Espinacas............................................
Guisantes de L evante.............  ..
Habas .................................................
Judías...................................................
Lechugas.............................................
Lombardas..........................................
Nabos....................................................
Patatas holandesas.........................
Patatas am arillas. ..................
Patatas blancas.................................
Patatas nu evas.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Pepinos.................................................
Pimientos co lo rad o s......................
Pimientos verdes.............................
Item olaclia..................

Docena.................
iVlaiioio................
Idem .....................
Idem......................
Q uilogram o.......
idem....................
Ide m.. - ..............
D ocena...............
Idem....................
Q u ilogram o,,..
idem ..............  • ■
Idem ......  ..........
Idem....................
Idem.....................
Idem.....................
C ie n to ................
Idem....................
M anojo ...............

Repullo de L e v a n te ..................................Quilogramo
Idem.Repollo de la tierra

Tirabeques....................................
i'oinates.......................................
Tomates de la f ie r r a . ................
iíaiiahorias....................................

Idem.
Idem....................
Idem....................
M andjo............ ..

0‘5D a Ü‘70

n‘l5a 0'3.̂  
O'SÜa IMS 
4 a í)

0‘34 a 0'3S

0‘5 9 a  0‘30

Ü'08a DM3 
in a 21
2 a 0
O'cOa f“60

0'25 a 0‘3fl 
0‘5(l a 0'60

0 50 a Ü'ÍÜ

O'IGa [l‘3S 
0‘40 a l'ÓO 
4 a 5

0‘34a ü'3’)

0*29 a 0‘30

O’llS a 0M3
10 a 21 
a a (! 
tl‘50 a 0'60

0‘23 a 0’43

0'50 a 070 0‘50 a 070

ü‘16 a 0'35 
Ü'OOti !7 5

0'35a 0*36

0‘31 a 0*32

0*10 a 0'13 
10 a 21 
2 a G 
0*50 a 0‘G0

0‘2ü a 0*35 
0'50a O'GO

0*15 a 0*35 
O'lOa 1“2G 
4 a 6

0'35 a 0*37

0*39 a 0*33

O ' Oe a 010 
10 a 21 
2 a 5

0*90 íi 0*35 
0*50 a 0*00

0*S5 a 0*70 ' 0*50 a 0*70

0 'l5 ft 0*35 
C‘5Q a 1*30 

1*

0*37 a 0*38

0*32 a’  0*34

O'OGa OMO 
10 n 21 
2 a 6 
0‘50 a U'6ü

0 95 a 0*49 

0'50a 0*00

O 'lía  0*35- 
0*50 .a 1'25

0*37 a 0‘3a 
0*40
0*32 a 0*35 
0*35
0‘07 u 0* I.' 

10 a 20 
2 a G

0*30 a 0*42 
0*50 a 0‘70

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

E S P E C I E S

TTíjmeraft..

C onejos..............................
Ctioclias............................
Gamos ..............................
Jabalí...... ...........................
Idebres..........................
P á ja r o s ..............................
Palomiaos..........................
Perdices.............................
Pichones vivos................
Pichones m uertos..........

A  v e a *

C upones... ..............
G allinas.................. .
P ato s...........................
Pavos...........................
Pollancos....................
P o llos..........................

í í  caesrofi
De C astilla ...........
De G alicia.............
De Portugal.

De C a stilla ............................................... ■
De la Montaíla..........................................
De la tie rra ................................................
De G alicia ..................................................
Sacrificatias en el M atadero...............
Corderos lech a les ................. .................
C ab ritos,.................................... ..............

UNllMD
PREC iO S 

en el dia 6.

P esetas,

A rroba..........
Id e m .............
Idem...............
Ident...............
Idem...............
i J i io . . . ............
Id e m .............

P a r ..................
Idem...............
Quilogi amo..
id e m ..............
P a r ..................
D ocena..........
P a r ..................
Idem................
Idem............ .
Cuerdo de 4,.

De M arruecos............. ............... ...............  Idem.

Uno....................
Una....................
U ao....................
Id e m ................
i d em.................
Idem-------------

Ciento . 
Id em ... 
Idem.

.\l:neÍBS...............................................
A ich.nai....................................................
Anguilas......................................................
Angulas........................................................
Atún...............................................................
8 tcalao.....................................................
BSillgOS........................................... ...........
Bonito........................................................
Bogueroiies..............................................
C lia nares................................................
Cangreios de mar.............................-
C traciles .................................................
Cigalas......................................................
Congrio........................................................
Corvina. .............. ....................................
D entones..................................................
G a lio s.........................................................
Langoatas...............................................
La 1 gistinos...................................... .. ■
Len gna'Jos..............................................
L tbina....... ...............................................
54 eilllbies................................................
Merluza........ ..............................................

Q iiilogram o...
Idem.................
Idem............... .
idem.................
Idem...............
idem.......... . ■
idem ...............
Idem................
idem................
Idem................
D o c e n a -----
Qnilogramo.,
Idem................
idem................
Idem................
idem................
idem................
Una..................
Qnilogramo..
Idem................
Idem................
id e m ..............
Idem................

39
36
97
2o

a 49 
a 33. 
a 33 
a 30

3*25 a 4*50

G'5C

a 7
3*50 a 4

21*5tl
20*50

PRECIO S 
en el dia T.

P esetas.

a 52 
a 35 
a 30 
a 30

3*25 a 4*50

a 7

a 0
3*50 a 4

21
19*75

1*40 a roti 
3*50

2*50

2*511
1*25 a 1*5(1

7*50
4*50 a 6 

3 a 3*50

PRECIO S 
en el día 8

Pesetas.

40
35

a50 
a 40

25 a 30

3*25 a 4*50

3*25

1*50

2*50

l* ^ a  *2*50

1*50
8

IG a 18 
8

3*35 a 3*50

a 0 
á 5 
a 14 
a 7
a -i

91*75
90*25

■9
1*40
3*50

3

2*75

9*50
1 *25 a 1 ‘40 

10 a 12 
19
8*50
4 a 6

3 a 3*25

PREC IO S PREC IO S PREC IO S
en el dia 9. en el día 10 en el dia 11.

P esetas. P esetas. P esetas.

48 a 53 ' 48 a 52 48 a 53 '
45 a 47 45 a 48 44 a 48

1 35 a 30 35 a 3H 36 a 38
38 a 40 38 0 40 38 a 41

« * >
• * , *
>

3*95 a 4*50

>
t
»
1
>

3*50 a 4*75 
_ >

1
1
t
N
a

3*25 a 4̂ 50

»
>
r

>
a

a 7

4 R G 
2*50 a 4

30*50 a 21*25 
10'K  a 20

5 '  a 
4 a 

14
4*50 a 
3 a

0
0

5*50
4 '

1*50 a 1‘80 
2 ‘80

3 a 8

2*50 a 3

1*25 H 1*50 
8 a 19

10
5*50

3*50 a 4

1*50

b
1*75

1*50 -

9
1*50

PRECIO S
;n el día 19.

P esetas.

48
45
30
.’8

a 59 
a4G 
a 38 
a 40

a G

4*b0 a 5*50 
3 a 4

20*25 a 91‘50
19*25 a 20*25

2*50

3*25 a 0*50

9*50
9*50

3-25 a 4*50

a G

a 5*50 
a 4

20*50 a 9!'50 
19'25 a 20*25

P25 fl 1‘GO 0*80 a 1*25 r4o a
9 H 11 9 a 10 12

14 a IG 15 *
10 3 12 9 8 fí
G a 8 ■ 4*50

3 a 4 3 íi 4 4 a

1'40
. 3 75

3 a 3*50
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ESPECIES UNIDAD

H iro................................................................ Quilogramo —
O s ír a s ...................................................  . ' Idem......................
P ajeles.............................  ..........................  Idem.....................
P an ch o s............................... I Id em ....................
Peces.............................................,................ I Idem.............. .
Percebes.......................................................... I Id em ....................
Pescadiliaa......................................................I ¡d en !.....................
Pez espada.. ................................................ * Idem
PiEitasas. ,
Quisquillas............... 1.................................
Rape...............................................................
Raya ..............................................................
Rodaballos..................................................
SalmdLi. * ................................... .
Salm on etes...................... ...........................
Sardinas.. .................... ...............................
rr iich as .......................................................

Agiiias..........................................................

De atún.........................................
De besugo...................................
De bonito.....................................
De pescadillas............................
De snrdliiaa...............................

Idem
Idem....................
Idem ..................
idem....................
Idem....................
Id em ..................
Idem .:................
Idem...................
Idem..................
Idem....................

Rami
Idem.
Idem..
Idem.
Idem.

PRECIO S PRECIOS PRECIO S PRECIOS PRECIO S PRECIOS
en el din 6. en el día 7̂ en e] día 8. en e i dia 9. en el día 10 en el día 11

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas.

3‘SO 2‘50a 3 ■ ► 2‘25 a 3 4 2'50 a 2*75
> > 3'25

rso i * 1‘75 reo 1 a
l ‘75a P85 l'80a 190 l'OO a l ‘í)0 1‘5Ü a P90 1*50 a 2 ! ‘{]0a l'8ü]‘7íí 175 « 2'75 r?5
1‘50a l'OO 2 2 d 3 l'lO a 2 POOa 2 ‘25 ! a 1*75220 * ■ ►

* * » > A 3- ► 5 » t
, 2 1‘75 2 1*50 a 1*75 I‘50a 1*75 . mo

P25 » 7 > 9 •
4 * * « ,

* É > »
* n 7 G 7'50 3

l ‘5tla l'tìO PGCa 1'75 1'80 2‘25 2*25 1*900'5O
• *

» >

■
80 * 80 ' » i»* 140 > 125 a 135 >

» 05 > 65 i '> 1 * > 1

PRECIOS 
eti el dia IS

P esetas.

175 a 2'iB 
I'dUa I'oO 
1 a ü'So

675
U'75a a

D A TO S FA C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA DE PO LIC ÍA  URBANA

ESPECIES

\ ce ite ........................................
A ceitunas................................
Aguardientes.........................
A lfa lfa .. ....................................
.Alcohol.....................................
Algarrobas................ .............
Arroz......................... ...............
Avena...................... ...............
A ziicar.....................................
B iicalao..................................

I Cok. . .
Carbones_______' Mineral.

I Vegetal.
I Carnero 

Cordero 
, C erdo... 

Carnes frescas .. T ern era ,.

r

j Vaca de prim era, 
f Idem de segunda . 

Idejn de te r c e r a .. .
l Chorizos..................

Carnes sa lad as.. ! J^m dn........ .............
I T o c in o ....................

Marinas.. .

Cebada
Centeno..................: ......................................
□  ar banzos........................................... ..........

_ De c e n te n o ...........
t De m a íz ..................

. .  De trigo, ai detall, 
r D e i fieni, n I por

m ay o r..................
Huevos..................... .....................................
)abdn..............................................................
ind ias.............................................................
Leche................. . . ....................................
I,entelas..................... ...................................
Leña................................................................
Maiz................................................................
Manteca de v aca .......................................

, En b a rra s . . . . . .  . 
l Candeal de f lo r .. .

P an ......................... [ L ib re ta ......................
f P anecillo  b a jo . , . .

Idem de lu jo............
P a la .................................................................
Pastas de so p a ...........................................
P atatas..........................................................
Petróleo.........................................................
Pimientos en co n serv a ...........................

De bola — ..........
i G ru yere ..................

Q nesos............... . . '  M anchego..............
/ Parm a......................

l io q u e fo rt..............
S a l ...................................................................
Salvados.......................................................
gardiiiHE * De c u b a ........
Tom ates en conserva..............................
Trigo..................... ........................................
vi„na 1 B lan cos............... .

....................... I T in to s ......................
Vinagre

UNIDAD

i.Uro...........
Q uilogram o...
Litro...................
Qnintal métrico
Litro...................
Quintal métrico 
Q nilogram o. . .  
Quintal métrico 
Qnilogramo . . .
idem...................
to quilogramos 
Idem 
Idem
Quilogramo. . .  
Idem...................
Idem___
Idem...................
Idem............... ...
Idem....................
Idem...................
Idem,..................
Idem...................
Idem......... ..
Quinta] metrlcff
Idem...................
Qnilogramo . . .
Id em ..................
Idem...................
Idem...................

Quintal métrico
Docena..........
Q uilogram o.
Idem...............
Litro ..............
Qnilogramo. 
Qnintal métrico 
Quilogramo . . ,
Idem....................
Idem...................
Idem...................
500 g ram o s___
200 idem............
P ieza..................
Quinta] métrícf) 
Q uilogram o. . .
Idem....................
L itro ..........
L a ta ............
Qnilogramo . . . ­
Idem...................
Idem....................
Idem....................
Idem..................
Idem....................
Quintal métrico 
Quilogramo . . .
1-atH...................
Idem.....................
Quintal métrico.
Litro .....................
idem.....................
Id em ....................

PRECIO S PRECIO S PRECIO S PRECIO S
en 1̂ día 6* en el din 7, en el día 8 en el día S,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. P esetas.

i ‘50 a 1'80 I'50a  1‘80 rso a 1*80 l ‘50a I‘80
O'BO a 2 O'BOa 2 9*80 a 2 

;'2ñ a 3
O'BOa 2

l ‘2 5 a  3 l*'25a 3 1*25 a 3
20 20

1*75 a 3
20 20

1‘75 H 3 I'75a  3 1'75 a 3
37 a 42 37 a 42 37 a 42 

O'SO a 1'50
37 a 42

ü‘80a 1*50 0‘80a 1‘50 0'80a 1*50
.10 a 32 30 ü32 30 a 32 30 a 32

1*50 a 2‘50 1 '50 a 2‘5Ó l'50 a 2*50 l'50a 2'50
2 a 4*50 2 a 4'aO 2 a 4*50 2 a 4*50
0 a 7 6 a 7 G a 7 6 a 7
6 a 7 G a 7 6 a 7 6 a 7
8 a 10 S a io 8 a 10 8 a m
2 - a 3*50

i
2 a 3*50 2 .a 3 ‘50 2 a 3*50

2 a 7 2 a 7 3 a 7 2 a' 7
4 4 4 4 -
3 a 3‘60 
2 a 2‘20

3 a 3‘50 3 a 3'60 3 a , 3‘GO
2 a 2'20 2 a 2‘20 2 a 2'90

5 El 10 5 a 10 5 a ] i ) 5 a 10
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4‘50 4 a 4'50

33 a 35 33 a 35 33 a 35 33 a 35
40 a 42 40 a 42 40 ■ a 42 ■10 a 42
1 a 2 1 a 2 

070 a 0'80
: a 2 1 a 2

ü‘70 a 0*80 070 a 0’8Ü 0*70 a 0'80
0‘70a 0*80 0‘70 a 0‘80 0'7(la CeO 0 70 a O'SO
0‘70a 1 3*70 a 1 O'TOa 1 0*70 a 1

62 El 64 62 a 64 62 a 64 62 a G4
2*20 a 3 2*20 a 3 2'20a 3 2‘20a 3
1 a 2 1 a 2 ] & 2 1 a 2
O'BOa 1'30 0*80 a I‘30 0'80a 1-30 

O'SO a 0*80
0*80 a 1 ‘30

0'5C a 0‘80 0*50 a 0'80 
O'BOa 1

0*50 a 0‘80
0'80a 1 O'BOa 1 0*80 a 1
8 E 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
0 50 a 0'55 0'50 a 0‘5-5 0*50 a 0*55 0*50 a 0*55
5 a 9 5 a 9 5 a 9 5 a 9
0‘56a 0*66 i)*56 a 0‘66 Ü‘5Ga 0‘GG 0*56 a 0 ‘66
0*66 Ü'liíi 0*66 0‘6G
6*33 . 0‘33 0*33 0*33
0*10 . O'IO 0*10 O'IO
0*10 0*10 O'IO 0*10
6 a 8 G a 8 6 a 8 G a 8
1 a 150 1 a 1‘5‘J 1 a l'ñO 1 a 1*ri9
0*30 a 0*40 
O'BOa 1‘40

0‘30a 0*40 0*30 a 0'4() 0*30 a 0*40
0*00 a 1*40 e'flOa l'fO C‘90a P40

0*50 a 1 0*50 a 1 0‘50a 1 0*50 a 1
7 a 8 7 a a 7 a 8 7 a 8

10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
4 a 6 4 n 6 4 a G 4 a G
8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a !2

12 a 15 12 a la 12 a 15 12 a 15
O'lOa 0*20 0*10 a 0*20 O'lOa 0‘20 0*10 a 0*20

28 a 32 
1*30 a V60

28 a 32 28 a 32 
l'3 0 a  P60

28 a 39-
1*30 a l'OO 1*30 a 1*60

0*50 a 3 O'fOa 3 0'50 a 3 0*50 a 3
0‘30 a 0*60 0*30 a 0‘60 0‘30a 0*69 0'3Üa 0*60

52 a 54 52 a 54 52 a 54 52 a 54
0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 O'SO a 0‘8Ü O'SO a 0*90
0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 O'i.Oa 0‘70 0‘40 a 0*70 

0*30 a 0‘?50'30 a 0*75 0*30 a 0 ‘?5 0‘30 a 0‘75

PRECIOS 
en el día IO.

Pesetas.

1‘50a 
0'80a 
P25 a 

20
175 a 

37 a 
0‘80 a 

30 a 
1'50 a 
2 E 
e a 
6 a 
B . B 
2 - a

1‘80
2
3

3
ts

1‘50 
32 
2‘50 
4‘50 
7 
7 

10
>3'50

2
4
3 
2
5 
5
4

33
40

1
070

a 7

a 3 00 
a 2‘20 
a ID 
a 10 
a 4'50 
a 35 
a 42 
a 2 

0‘80
070 a 0'80 
070 a 1

02 a 04
2 ‘2 0 h 3 
1 a 2 _
O'SOa P30 
0 ‘50a 0‘80 
0‘BOa I 
8 H 12
0‘5 0 h 0‘55
B a 0
0‘50a O'OG 
0‘66 
0‘33 
O'IO 
0‘10 
G 
1
0',30 
0‘90 
ü'5t)
7

8
1‘6C
0‘40
170

a 8 
a 12 

4 a G
8 a 12

12 a 15
0‘ 10 a 0‘20 

23 a 32
l ‘30a P6D 
0‘50a 3 
0‘30 a 0'60 

52 a 54
0'50a 0'80 
0‘4ü a Ü‘70 
0'30 a 075

PRECIO S 
en el día 11.

Pesetas.

1‘50 a rso  
0'80 a 2 
I'25a 3 

20
l ‘75a 3 

37 a 42 
0‘EC a P50 

30 a 32 
I‘50a 2‘SO 
2 a 4‘50 
0 a 7 
e a 7 
8 a 10 
2 a 3‘50

PRECIO S 
en el día 12.

Pesetas.

a 7

a 3'RO 
a 2'20 
a !0 
e 10 
a 4'50 
a 35 
a 42
R 2

070 a 0‘80 
070 a 0‘80 
070 a 1

62 a 64
2‘20 a 3
1 9 2
0'30a 1'30 
O'no a O'SO 
0‘80 a I
8 a 12
0 50 a 0*55

0‘5 6 a  0‘66
0‘G6
0*33
0*10
0*10 .
6 a 8
1 a 1*50 
0*30 a 0*40 
O'OOa 1'40 
0*50 a t
7 a 8

10 a 12
4 a 6
8 a 12

12 a 15
O'lOa 0*20

28 a 32
l'3 0 a  l'60 
O'SOa 3 
0'30 a 0‘S0 

52 a 54
0*50 a 0‘80 
0‘40a 0‘70 
0'3Üa 075

! ‘50 a 
0‘80 a 
1*25 a 

20
1*75 a 

37 a 
0*80 a 

30 a 
!'50 a 
2 a 
6 a 
6 a 
8 a 
2 a

1'8D
2
3

3
42

P50
32
2'50
4’50
7
7

10
3'50

a 3'60 
a 2‘20 
a 10 
a 10 
a 4'50 
a 35 
a 42 
a 2 

070 a 0*80 
0*70 a 0*80 
0'70a i

02 3 04
2‘20 a. 3 
1 a 2 
0‘8C a 1‘30 
0*50 a 0‘80 
0*80 a 1 
8 a 12 
0*50 a 0'55 
S a 
0*56 a 
0*60 
0*33 
O'IO 
O'IO
0 a
1 a 
0‘30a 
0'90 a 
O'ÓO a 
7 a

9 
0 ‘ 66

8
i'50 
0‘40 
P40 
1
8 

12
4 a 6
8 a 12

)2 a 15
O'IO a 0‘20 
28 a 32
l ‘30a 1‘GO 
0'50a 3 
0‘30a 0'60 

52 a 5 4
O'ñfl a O'SO 
0'40a 0'70 
0'30 a 0'75
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T i s a  ( l e  c a r b o n e s  v i g e n t e  d e s d e  e l  15 d e  e n e i o  d e  1918, a p r o b a d a  e l  d í a  14 p o r  l a  j u n t a  p r o v i n c i a l  d e  S b b s i s i e i i c i a s .
C A R B O N E S _ M IN E R A L E S

Tasa de carbones de la cnenoa minera de Córdoba (Peñarroya y Eélmez),

1C A M 0  H » R l l l l i  RAMON S  R € 0  N A K T R A C IT O N O N

CUSE DE LOS CHRB0NF.S PRECIO
PRECJO

al PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al

r

' PRECIO
PRECIO

al
eri ÉiIiMídcén por detall por sato en aimncén por detnll por saco eti altiiacén por detall por saco en ainiHcéH' por detall por saco

toiielfida- de dU qiiilQs, tunelcida de 40 quilo««. toneladtí de 40 quilos^ tonelada. de 40 Quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. pesetas. Pesetas. Pesetas,

Grueso ....................- 105*82 4*86 104‘06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado...................... 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
.Yvellana.................... 94*38 ' 4*34 ' 92‘62 4*26 36*46 3'97 . 90*86 4*1/
Menudo...................... 84*70 3 ‘90 82*06 ■ 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados. . 102*30 ^ 4 ‘70 Cok metalüt gicq ............. 145 *,5.3 =  6*70

Tasa da carbones de ia cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano),

CLASE DE LOS CAHBOHES

PRECIO
PRECIO a!

en almacén por d&lall por saco 
tonelada. I de dU quilos,

Pesetas. Pesetas.

Grueso.............
Doble cribado.
Cribado............
Granadino,
Avellana. 
Menudo.
Todo uno.

8b 
“ 88"  

83‘60 
79 2 0
74‘SO 
61‘60 
76‘56

4 ‘04
T Ó T
3 85

3'44 
2'83 
3 ‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

LKÓff, LA BOBLA» fOLA DE 30BDCB 3AKT* lucía, OJSCRA Y BCSDOHSO X . A Ü 0  3 L

esAsce 7 esuissAEOs ■ BECOe 7 AHTIACIIOSOS ' aBArOB 7 t̂ EvlOEASOS SE:03 r  ilíTBACITOSCS

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
fí\ PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO 
ai , PRECIO

PRECIO
al

en almacén por detall por saco en nlmncén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de dO quilos tonelada. de dú quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 Qiiilus.

Pese tas s Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. pesetas. Pesetas

Cribado...................... 9 6 ‘36 4*43 94 ‘60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta........................ 93*72 4 ‘3 l 91 ‘96 4 ‘23 97*02 4*46 95*26 4 ‘38
Granz.a....................... 90*20 4*15 85*80 3 ‘94 \ 93*50 4-30 89*10 4 ‘09
Menudo, lavado.. . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75 ‘90 * 3 '48
ídem, sin lavar........ , 69*08 3*17 Ó3‘80 2*93 72*38 3 ‘32 67*10 3 ‘ÜS

Aglomerados. 
Cok metalúrgico.

95‘4S
143

4’39
6 ‘57

Aglomerados-----
Cok metalúrgico

98'78 
146*30

4'54 
6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

CLASE DE LOS CARBOLES

IC A M <> M A X T ItA C lT O S O H

PRECIO
PRECIO ; ál 

en almacén por ¡detall por saco 
tonelada. ' de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.

. PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

, Pesetas.

PRECIO
al

detell por saco 
de 40 quilos

Pesetas.

PRECIO 
en alinacén por 

tonelada.

losetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado....................................................................... 102*30 4*70 93‘50 4*30 93*50 4*30
Galleta.......................................................................... 97*90 L50 90*86 4*17 90*86 4 ' 1 /
Gallelilla.................................................................... > » P * ■89*10 4*09
Granza.......................................................................... 94‘3S 4 ‘34 89 ‘10 4*09 84*70 3*89
Granel lia...................................................................... 89*10 4*09 84*70 3*89 » »

Menudo, lavado,. . ................................................ 82*94 3*81 75‘90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar...........................  ......................... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*SS

Aglomerados. 9174 = 4*22
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Ta¿a de carbones de la cuenca minera de Palenoia (Mataporquera, empalme)'.

«4 l í  A  M 0  9  1 A \ T  Jt A 4J1 TONOiH

PRECIO 
eii alnincéti pur

PRECIO PRECIO ' PRECIO
C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S Eli

detnll por saco
PREDIO 

en almacén finr
al *

d̂ tEll] por 8HCÜ
PRbXiO 

en diniacéa por
HJ

detnll por snen
tonelada. de 40 quíloa. tonel fidíi. de 40 quilos, 1 tonelfida. dé 40 quilos.

, Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cribado . , . . . . . - , .....................................-. 105‘60 ■ 4*85 96*80 4*45 96*80 4*45
G alleta........... ....................................... ..................... 101*20 4*65 94* Ib 4*32 94*16 4*32
Gaíletilla.........................................  ......................... » » > • 92*40 4*24
Granza........................ ........................ ................... 97*68 4*49 92*40 4*24 1 88 T04

92'40 4*24 88
79*20

4*04 , 
3*64.Menudo, lavado, . , ................ ................................. ; 86*24 3*96 74*80 3*43

Idem , sin lavar.......................................................... j 73-04 3*35 70*40 3*23 66 3 '03

.Aglo'nierados.................. . 95*04 - -  4*37

Tara de carbones de la cuenca minera de Asturias,

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado ............

Gállela.............

Granza.............................
Menudo...........................
Menudo para fraguas. 
Mezclas para g a s .. . .
■Agíornelados .............
Cok melalúrgiro . . .  ,

Idem de montones,. . .

PRECIO 
en par

tonelada.

Pese/as.

I0 L 2 0

101‘20

PRECIO
'ál

detall por $aco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4 ‘65

4'65

95*04 4-37
83*60 3*84
87‘12 4
74'80 3*44
99*44 4*57

145,‘20 6*67

105*60 4*85

En coirsecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la N̂ illa de [̂Mdrid, los carbones de uso corrien­
te en esia plaza que aparecen .subrayados en la colqmna 
de precios, son lo.s que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados p en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to,en la.s venias hedías en almacén por partidas supenoi esl 
a I 000 quilogramos, como las efectuadas ai detall

CA RB O N V E G E T A L

Rrecio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0 ‘23 id id.
Zaragalla, a 0‘ fS id, id.
Cisco menudo, a 0 '1 5  id. id.

Estos precios fueron lijados por la junta provincial de 
Subsistencias, eii sesión de l de julio de l9fÉ>.

Se entiende por carbón de primera clase, el que rcsulia 
de los troncos delgados 3" vuelos de las encinas, llamado 
usoalinente canníUto, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en ios que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbíe de 1916, las infracciones déla tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos; La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de G-is,—Precios aprobados oor Peal orden del Ministsrio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1913, a propuesta de de la Junta provincial do Subsistenoias, según notiñoaoión hecha a la Alcaldía 

■ . en 17 del mismo mee. - .

Cok cías idead o, tonedada 137‘,50 pesetas.
Cok sin partir, iJeñi 125 id.
Carijonilla, ídem 110 id.
Cuando ia ventase real ice en fracciones de 20 y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de ,5 pe.setas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el periodo de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916 .Y , antes de finalizad tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modidcación de la precedente tasa.

Precios del azúcar durante la ternana comprendida entre los días dei 6 al i2  de agosto 
de 1919, según declaración del Derpaoho regulador.

Ibanquillas.......... ,.
Plore te,s........................
Refinados....................
Morenas y terciadas.

.tUACÉIi Al. iimi.L

I* E s a r A s K E 8 K T A S

1*63 1*65
1*72 1*80
2 * 0 0 2 * 1 0
1*55 l 'b b
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Econom ato m ü n icip aL  — iíe rca d o  de O lavide.

L is t a  d e  p r e c ia s  d e  ¡6 d e  m a y o  d e  ¡9 1 9 . aUimGKAMO

Pesetas.

Garbanzos castellanos.......................  ........................ ............................................... .......  ........................................ LOS
L en tejas ídem ............................................ - ..................................... - . ■ ...........................................................................................................  ^ '§9
Jod ías j ia l le g a s . , - ........................................................  . ■ ....................................................................................................... .......................  0 7 5
Bacalao L a b ra d o r ..............................................................................  .................................................  .................................................. • ■ ■ 2 ‘£ 0 '
Patatas encarnadas (nuevas)...................................................... .......................................................................................................................  *

H oras de despacho: de ocho a doce de la m añana. .
C a n tid a d  m á x i}n a  q u e  s e  e x p e n d e :  Legum bres, un quilogram o de cada clase; patata,'-., tres quilogram os; bacalao, 

por piezas menores de un quilogram o.

Trigo.— Precios de tasa fijados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 (<Ga-- 
ceta> del 4 ) .—Harina; Beal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficial» del 12 del mismo.— Pan; precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919.

E S P E C I E S

Trigo................................. .... ■
Harina única (con envase)
Pan candeal de flor............
Idem libreta...........................

U N I D A D
m m  m i s »

PESETAS

r iE n O F A E l IK O E U t lO Il l

PESETAS

Q u i n t a l  m é t r i c o . 4 8 4 4

» 6 2 ' >

Q u i l o g r a m o  . .  . 0 * 6 6 , >

5 0 0  g r a m o s ............... 0 * 3 3 »

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores,
Eeal orden de 7 de marzo de 191S. . r«sMM.

A rroz blanco corriente, 100 quilos.................. .. ............................................................................................................  ...................... 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor,— Eeal orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15).

Aceites finos, arroba de H quilos y medio.................... .................................................................................................................. 17‘50
ídem, corrientes, ídem id. id ...................................... .......................................................................................................................... 15
Idem industriales, ídem id. id............................................................................................. - ................................................................  13‘25

Gasolina y petróleo refinado.— Precios de tasa señalados por Eeal orden dsl Ministerio de Abastecimientos, fecha 12
de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).

En fábrica al por mayor, sin envase.
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo............................. ..............................

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.

HCCTOLlIfiO

PESETAS

115
125

CEMENTERIOS
f>th>tniitciones t e s d e  e l  6 a l 13 d e  a b a s to  d e  Í9 1 9 ,  y  eu  ig u a l  p e r io d o  d e l  q u in q u e n io  a n t e r i o r .

O  S  B  JST T  B  X O  S c

IIN  H  U  M  A  O I O  IN

lUttl. tOldp 11M4.

Nuestra Señora de la Alinndena.................................................................... 220 220 190 241 270 268
San Justo....................... ... .................................................................................. 10 3 6 8 2 9
Sati Lorenzo.................................... ..............................................  ..................... 9 5 6 6 8 14
Santa María...................................................... .......................................... ............ 5 3 5 2 5 13
San Isidro................................................................................................................. 4 3 1 3 6 3

1 2 2 1 5 3

249 236 210 261 296 310

Fetos intiuinaJos en el de Nuestra Señora de la Almudena..................... 2S 30 13 20 26 19

XTXi.pr»l0.ta.


